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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E M O N ED A  
E XTR A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 
14 de julio de 1946, acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ...............................
Libras ...................... .
Dó!ares ...............................
Lira* ................ ...................
Francos suizos ..................
ReiehsmarU ...............*......
Francos b e lg a s ................
Florines, ..............................
Escudos .......__:................ .
Pe>«»> moneda legal ......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ........... .
Peso .'hileno ..................

COMPRA VENTA

9 » «5
44.00
‘ 0,95
10.95

253.O0

25.00 
4 ,10

43.50 
2,60 
2,62 A

2,295
35.70

9.35 
45.00 
1 1,22  
1 1,22

2.59.35

25.60 
4^20

44.60 
2.66 
2,68

2.35 
s6,6o

D E L E G A C IO N  D E L  T R IB U N A L  DE  
C U E N TA S PARA EL RAM O  DE  

C O R R EO S

Edicto

Don F é l ix  C a rb a ja l  R ie g o ,  D e legad o  d d  
T r ib u n a l  de C u e n t a s  para  el R a m o  dé 
C o rre o s  en la Dirección G enera l  de 
C o rre o s  v T e lecom u nicac ión .  •
E n  cum plim iento  de lo que dispone 

el artículo  165 y d e m á s  concordantes  y 
c om plem en ta r io s  <jel R e g la m e n to  de es 
ta especia l Tirisdicción, por el p iesente  
se l lam a y cita al quv fué funcionario  
técnico del C u erp o  de C orreo s  y A d m i
n is trad or  de la E s t a f e t a  de G u a d ix  
(G ra n a d a )  don J o s é  Pa l la rés  B e lm a s ,  
ipara que com parezca  a las- d ;ec iochu 
h o ra s  del d ía  2 :  de septiem bre de 1946, 
en el local que ocupa esta  D elegación 
en el Pa lac io  de C o m u nicac io nes  (p lan
ta se x ta ) ,  para  ser practicada  la liqui
dación provis ional de presunto alcance 
(determ inada en el artículo  89 del a lu 
dido R e g la m e n to  de 16 ju lio  de 1935) 
en el exp ediente  ad m inistra t ivo- jud ic ia l  
que  contra ei m encionado ex fu n cion a
rio vengo instruyendo juntam en te  con 
o tros  dos acu m ulad os ,  sobre re in tegro  
al T e so ro  de dieciséis mil trescientas  
setenta v nueve pesetas  con treinta y 
nueve céntim os ( 16 .379 ,39  p e se ta s) ,  a 
c a u sa  de as g ra v e s  ir regu lar id ad es  que  
produ jo  en los d iferentes  serv icios  de 
C o rre o s  de la E s ta fe ta  de G u a d ix ,  con 
anter ior idad al día 1 1  de  octubre de 
1023, en que abandonó su destino. T a m 
bién se le l lam a . cita y em p laza  ,para 
recoger, (acto  seg u id o  de term in arse  la 
p rá c t ica  de la liquidación provis iona l)  
y  contestar  el correspondiente  p liego de 

; c a rg o s  q u e . «‘f  l e  tendrán form ulados*  
i ba jo  aperc ib im iento  de que en. el ca so  
I de no  hacerlo  dentro del término de 
:v d ie z . días ce  su em plazam iento ,  será de- 
¡ c larado 'eb e 'd e ,  continuará,  el procedi- 
' m iento sin su audiencia  v le pa ra rá n  

la s  d em ás  consecuencias  y p e r j u r io s  a 
que hubiera lugar

D a d o  en Yiudtid a diez de ju lio de 
! mil novecientos cua ren ta  y se is .— Ei D e 

legado, F é l ix  C a r b a ja l .
1.056—O.

D ELEG A C IO N  C E N T R A L  D E 
H A C IEN D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta’ C a ja  gene
ral en 4 de abril de 1935 con los nú
meros 316.720 de entrada y 13S.323 de 
registro, correspondiente al depósito 
constituido por don Constantino Barba 
Román, en garantía de las obras de 
construcción de un grupo escolar en 
Consuegra, a  disposición del Excelen- 
•tsimo Ayuntamiento de dicha localidad e 
importante 13.600 pesetas en Deuda Per
petua Interior 4 por 100, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle, que 
fio presente en esta C a ja  Central,  en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res- . 
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de éste anuncio en e’ BO- 
IL E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de lav provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
novií mh'-e de 1929.

Madrid, 11  de junio <}e 1946.—íE! De
legado Central de Hacienda, E n n q u e  
Esteban  Fernández.

3 .441—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ALAVA

Ampliación de industria
Petic ionario : Don Servando Gonzá

lez.
D om icilio : Saín Prudencio, 17, Vito

ria.
Objeto de» la ampliación : Instalar en 

su taller de construcción y reparación 
una fresadora horizontal, un torno re 
vólver, un torno de bancada prism áti
co, otro paralelo , dos 'taladros y dos 
pulidoras.

Producción : Construcción en serie
de pcqheñas piezas para máquinas de 
coser, escribir y s imilares y reparación 
de é>'tas, por un valor total gnual de 
unas 380.000 pesetas.

L a  m aquinaria  a instalar y prim eras  
materias son de procedencia 'nacional.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado los escritos q u e  estimen 
oportunos, 'dentro del plazo de diez 
días, en las ‘ ficinas de» esta Delega
ción, calle de Dato, 49, Vitoria.

Vitoria, 8 d-e julio de 1946.—lEl In
geniero Jefe ,  Sergio Indura-in,

3 - 444 - 0 -

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LEON

 Ampliación de linea
Peticionario : D o n  Hipólito de la

Fuente.
Dom icil io : León.
Objeto de la am pliac ión : Construc

ción de un ramal de 700 metros, trifá
sico, a 1.6.500, y caseta de transforma
ción a 16.500/220/127 y 7,5 K V A , para 
su bodega.

Esta  industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los

escritos que estimen oportuno, poi tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, 1 n las 
oficinas de esta Delegación de .Indus
tria.

-León, 25 de junio de 194(1. — ̂ '1 Inge
niero Jefe, Antonio Mari.n Santo-.

3 . 452— 0 . ____________________________________. •

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LEON

Ampliación de industria
Peticionario: Eléctricas i. e vi r esas^

Sociedad Anónima.
Domicilio: Plaza S a r tocildes, 14.—»

As torga (iLeou). 1
Objeto de la ampliación : Construc

ción de línea trifásica a 6.000 voltios y, 
centro de transformación para suminis
tro de energía eléctrica al pueb.o de 
Azares del Páramo.

E sta  industria emmeará maquinaria^ 
y materias primas racionales

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportuno, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días,s en las  
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

iLeón, 25 de jur.io de 1946.— El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Sanios.

3-453— 0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LEON

Nueva industria
I

Peticionario: Doña Cándida Díaz.
Pom icil io :  Vülanueva, 15 .— Madrid.
O bjeto : Construcción de un ram al

trifásico' a 13.200 y dos casetas de transw 
> formación á 13.200/220/127, con poten

cia de 12 K V A .  cada una, para riego 
y alumbrado del caserío G ran ja  de Bé- 
ja n

E sta  industria empleará materiales 
nacionales. .

Se  hace púbLca esta petición p a ra  
que los industriales que se consideren 
afectado^ pon la m ism a presenten los 
escritas que estimen oportuno, por tri
plicado y debidamente reintegrados, d en- 
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria*

León, 25 de junio de 1946.— EL Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

3 -455— 0 .

D ELEG A CIO N  D E IN D U S TR IA  D E  
CUEN C A

Nueva industria
Petic ionario : D o n  Antonio Milla

Cuesta.
Domicilio: Pablo Medina, núm. 19, 

segundo, Albacete,
Objeto : Instalar en Valverde de\ Jú- 

car fábrica de mosaico por fuerza cen
trífuga.

Producción: 3.000 metros cuadrados al 
año.

Esta  industria empleará maquinariai 
y materias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los .industriales que se consideren afec
tados por la mi sipa presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria*
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calle de’ Ramuii \ " '..jal, nuui. .49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 2 de julio de 1946.—lEi In- 
¡g< niero-Jeíe, Vidal Candenas.

*57- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
CU EN C A

Nueva industria

Peticionario: Don Da\id Muñoz de la
Id a  ve.

Objeto: Instalar en Tarancón una in - ' 
dusiria de fábrica de quesos.

Producción : 2.700 k i l o g ramos ' d^
queso manchego a] año.

lista industria empleará maquinaria 
¡y' materias .primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to s  que estimen oportunos, -en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49,- den
tro del plazo de diez días.

'Cuenca, 2 de julio de 1946.—E l In
geniero-Jefe, Vidal Candenas.

X.só— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario : Don José Castells Martí

nez.—Calle Joaquín T3eunza, 96, Pam
plina.

Objeto de la industria: Curtir pieles 
■de conejo y lanar.

Producción: 7.000 pieles al año.
¡lista industria empleará maquinaria 

y  materias primos nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
e] pla?.o de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Teobal- 
cfe'L 7).

Pamplona, 20 de mayo dé 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

e-475— O .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Manufacturas S e d o ,
Sociedad Anónima.— Rubí.

Objeto de la .petición: Ampliar la pro
ducción de hilaturas d® carda.

Producción: 50.000 kilogramos hila- 
/idu-s núm. 60 ,al año y con dos turnos. 

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos qüe estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en - 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, -sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 3 de julio de 1946. E l In
geniero Jefe, M„. de las Peñas.

J - -473 O*

D E L E G A CION DE I N D U S T R IA  DE 
S E V I L L A

Ampliación de industria
Peticionario: «Industrias Sevillanas de

íidroger,ación de Aceites, S. A.», Ta- 
\ ladi’la (Sevilla).

O bjeto: Instalación de Sección para 
neutralización y decoloración de aceites 
para su propia induMria como comple
mento de su fábrica de Hidrogenaclón 
de aceites, establecida en Sevilla.

Producción : La capacidad de produc
ción de la ampliación es la correspon
diente al tratamiento de 3.000 kilogra
mos en veinticuatro horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública, esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, 
en- las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 8 de junio de 1946.—El In- 
• geniero Jefe, L. S equeiros.

3.466 O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
C A S T E L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Emilio Tido Cas- 
tclló.

Domicilio: Valí de Uxó, San Joaquín, 
número 76.

Objeto de la ampliación : Instalar en 
su fábrica -de alpargatas una máquina 
de ribetear y una máquina de montar 

' cortes.
Producción: No se nupientará fe pro

ducción actual de 6.000 docenas anuales.
Esta industria no solicita 1a importa

ción dé maquinaria ’ ni de materias pri
mas. i *

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado#los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo dP diez días, en 
esta Delegación de Industria, calfe de 
Fola, número 44.

Castellón, 5 de_ julio 00*1946.—El In
geniero Jefe, C. ¡Meliá.

3465—0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
C A S T E L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Salvador Fontcu- 
herta Lores. ■ *

Domicilio : Benicarló.—Calle Comercio
Objeto dé la ampliación: Instalar 10 

telares de 205 centímetros de ancho para 
la fabricación de tejidos de viscosilla.

Producción: Con la ampliación se au
mentará en 50.000 metros añílales.

E sta  industria no solicita la importa
ción de maquinaria^ ni de materias pri
mas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor-

runos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, callP de 
Fola, número 44.

Castellón, 5 de julio de 1946.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

3.464—O. ,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BADAJOZ

Ampliación de Industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Salustiano Muñoz 
Manchón.
v Domicilio*: Puebla del Maestre.

Lugar de situación de la industria: 
Puebla del Maestre.

Objeto: Sustituir los actúale,* elemen
tos de producción de su industria «Fá
brica de Harinas», compuestos de dos 
molinos de piedras de i , i o. y*un molino 
de cilindro* de una sola pasada, por dos 
molinos dobles de cuatro cilindros y 
dos 'pasadas v otro molino sencillo de 
fe misma longitud, por encontrarse los 
primeramente citados en desuso. _

¡Esta industria empleará maquinaria 
v primeras materias nacionales.

So hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas. de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 6 de julio de 1046.—El In
geniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

3.462-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
G U IP U Z C O A

Ampliación de industria
Peticionario / Don José Gorosabel Go-. 

rosabel —Mondragón.
Objeto de la ampliación: Instalar unta 

prensa a fricción de 50 toneladas y una 
roscadora a presión.

Producción: Aumentar la actual, que 
es de 50.000 tornillos pana muebles,
10.000 pivotes y 2.000 poleas, al mes, 
hasta 35.000 tornillos, 10.000 pivotes y
2.000 poleas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
•afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

San Sebastián, 4 de julfeCde 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

< 3*468—O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
G U IP U Z C O A

Ampliación de industria
Peticionario : Don Félix González Gá- 

rate.—Zumárraga.
Objeto de fe ampliación: Instalar un 

cubilete de fundición de 350 kilogramos 
de capacidad 

-Producción m ensual: 3.500 kilogramos 
de hierro colado.
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E sta  industria o ni picará maquinaria ¡ 
y  m a t e ra s  .primas nacionales. ;

Se  hace pública esta petición para j 
que los industriales que se consideren i 
afectados por la misma presenten los : 
escritos que estimen 0.portunos, por du- ¡ 
plica-do, dentro del plazo de diez días ; 
en ¡as oficinas de esta Delegación de In- ; 
dust'ria. i

San Sebastián, 6 dc julio de 1946.— | 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataí l lade. '

3 -4^7- Q -  !

D E L E G A C I O N  DE INDUSTRIA DE 
O V IE D O

Nueva industria

Peticionario: Hidroeléctrica de  ̂ C an
tábrico, S.. A., Electra de Viesgo, S. A. 
Oviedo.

O bjeto : Solic ’ tar explotar un apro
vechamiento hidroeléctrico, en régimen 
de comunidad de bienes, en el lugar d  
Salime, sobre el río Navia, compuesto 
por una central a pie de presa, con po
tencia total de 100.000 K V A .,  formada 
por cuatro turbinas «Francis», de eje 
vertical, para salto útil de 114  m., y 
27.800 C. V. Cuatro alternadores de 25 1 
kilovatios, a 6.300 V. Cuatro trans- j 
formad ores de 25 K V A . 2.500/6.300 V. 
Un alternador auxiliar de 1.200 K V A  [ 
Un transformador auxiliar de 1.280 ki- j 
lovaíios. Elementos estos cuya impor
tación se solicita

Se hace pública e-ta petición para 
que quien se considere alertado por la 
misma presente los escritos que consi- j 
dere oportunos, debidamente reintegra
dos V" por duplicado, en las oficinas de 
esta Delegación (Marqués de Santa 
Cruz, 13, cuarto), antes del plazo de 
diez días.

Oviedo, 5 de julio de 1946.— El In
geniero Jefe  (ilegible).

3 . 478 — O.

D E L E G A C I O N  DE IN DUSTRIA D E  
A L M E R I A  

Nueva industria

Peticionario: Don Andrés ¡Barco Viz
caíno. # j

C lase de in d ustr ia : Fabricación de :
embutidos. |

Em plazam iento : L a  Paz, núm. 8.—
Almería.

Producción : 3.500 kilogramo» de em- > 
butidos al año.

Esta  industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industrialesi que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del filazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (avenida de. Generalísimo, 67).

Almería, 24 de junio de 1946.— E| In-  ̂
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

3.47c,—o .

DIS TRITO M IN ER O  DE B A R C E 
LON A

Nueva industria

" P e t ic io n ar io : Don Jo sé  B o ir á s  Sal- 
vadó, Teodoro González, núm. 3 ,  T o r 
tora.

Objeto de la industria : Fabricación ; 
<le comento natura! y cal hidráulica.

Producción : 7 500 toneladas enríalos. ;
Maquinaria y materias prim as nacio

nales.
L o  que se hace público para que los 

industríalos que se consideren afectados 
por esta, petición, presenten por tripli
cado los elementos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dí-as, 
en las oficinas de esta Je fa tu ra  de Mi- ¡ 
ñas, sita en Ram bla de Cataluña, 16. i

Barcelona, 12 de junio de 1946.—E l  : 
Ingeniero Jefe , D arío  do Arana.

3 .4 2 1 -0 .   
 

J E F A T U R A  DE MINAS D E  
VI Z CAYA

iLa Com pañía  Anónima Basconia, j 
Sociedad Anónima, domiciliada en Bil- j 
bao, solicita autorización para instalar ! 
un horno eléctrico en su actual depar- • 
lamento de cinco, hornos «Siemens» de j 
obtención de acero de su fábrica de Ba- j 
sauri (V izcaya), sin que ello signifique j 
ampliación de industria ni obtención 
nara el mercado de nuevos productos | 
distintos a los que elabora actualmente, j 
sino simplemente una mejora de ca- j 
idad, sin aumento de producción. ■

En la siderurgia moderna, el horno j 
eléctrico puede considerarse, como un 
demento indispensable v complementa- j 
rio de los hornos «Siemens» para ob- j 
tener los productos con las calidades j 
que se exigen hoy día a las distintas ; 
fabricaciones de la citada Compañía.

L a  instalación solicitada comprende i 
en esencia :

Un horno eléctrico basculante de 6 
toneladas, con tres electrodos de gra fi
to de ¿50 milímetros de .diámetro, con su 
regulación y demás aparatos accesorios.

Un transformador trifásico de 2.200 1 
K V A .,  de j.000 V.,  a 180 V . máxim a y j
63,5 V. mmima, con todos sus acceso- • 
rios, aparatos de alta regulación, eua- ! 
dro, etc., y dos grupos motor-bomba. •

El presupuesto total asciende a pese- j 
¿as 1.235.800, de las que 891.000 pese- i 
tas corresponden a elementos a impor- ! 
tar. *  i

¡Lo que se hace público para que tan- ! 
to los constructores naciona'as como los i 
que dispongan de algunos de estos ma- j  

teriales, o deseen hacer alguna observa- i  

ción a esta solicitud, lo manifiesten, por ! 
triplicado, en escrito debidamente rein- ¡ 
regrado, presentándolo en la Je fatura  j  

de Minas de Viz» aya (Alameda de Ma- 
zárredo, ó, 4.0, Bilbao), dentro del pla
zo de diez días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Bilbao, 21 f\e junio dé 1946.— E l In
geniero Jefe, J.k L .  Puente,

3-4/6  O.

J E F A T U R A  DE MINAS D E  
VIZC AYA

L a  C o m p a ñia Anónima Basconia, 
Sociedad Anónima, dom icil iada ' en B il
bao, solicita autorización para modificar I 
y ampliar su actual y ya  anticuada lami
nación de chapa con una instalación 
moderna de jaminación en banda ancha, 
comenzando en caliente para terminarla . 
en frío, con trenes cuartos en línea, 
que, recogiendo el semiproducto prepara

do en el actual laminado^ «blooming)), 
lo acaben con una sola calda, formando * 
bobinas de bandas/que pasan a las sec
ciones de laminado en frío, lavado, re
cocido y estañado, terminando en chapa 
negra y hojalata uu primeras calidades.

L a  Compañía Basconia, '  con esta nue- 
”.a instalación, desea dar satisfacción 
a las constantes dernan<Ias t de - hojalata - 
de calidad que exigen lós conserveros, 
para poder concurrir ante la competen
cia extranjera.

L a  instalación comprende en esen cia :
Para laminado en caliente: Dos hor

nos de recalentar desbaste-s, con süs 
transportadores; una caja  descascarilla- 
dora ; dos trenes de desbaste dúo, rever
sible, con motor eléctrico de corriente 
con tirina de 1.000 H. P. ; transportador 
de la chapa desbastada a las ca jas  cuar
to coñcluidoras con motor eléctrico de 
2.000 H. P., donde se transforma la cha
pa en bandas de gran longitud, y 1 ,8  a
2,5 mm. de espesor.

Para laminado en f r ío : 'Las bandas
obtenidas pasan a un laminado acaba-' 
dor en frío en tres trenes cuarto en 
tanden con motor eléctrico de 1.000/2.500 
caballos, y jos elementos accesorios de to
das las 'citadas instalaciones.
. Se utilizarán las actuales instalaciones 
de baños de decapado, limpieza de chapa, 
tren satinador, estañadoras, etc.

Con las instalaciones proyectadas como 
complemento de ias actuales podrá obte
ner .a Compañía Basconia anualmente 60 
a 70.000 toneladas de chapa y unas 55.000 
toneladas de hojalata.

E l  presupuesto total es de 60 a 70 millo
nes á (  pesetas, de las que un 50 por 100 
corresponde a materiales e instalaciones a  
importar.

Lo  que se hace público para qué tanto 
I09 constructores nacionales como los 
que depongan de algunos de estos m a
teriales, o . deseen 'hacer alguna obser
vación a esta solicitud, lo manifiesten, 
001* triplicado, en escrito -debidamente 
reintegrado, presentándolo . en la Je fa 
tura de Minas de Vizcaya (^lameda de 
Mazarredo, ó, cuarto, Bilbao), dentro 
del plazo de diez días, a partir de la  pu
blicación de este anuncio en eT B O L E 
T I N '  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

• Bilbao* 21 do junio de 1946.— El In
geniero Jefe, J .  L .  Puente.

3*477 6).

A Y U N T A M I E N T O  DE MADR ID  

Secretaría

Celebrada y declarada desierta por fa l
ta do l idiadores la anterior subasta 
anunciada para contratar las obras de 
construcción de un Grupo Escolar, con 
nueve grados o secciones y servicios de 
la Inspección Medica Escolar ,  en la 
plaza de Ramales* en colaboración con 
e) Estado y en la proporción' ded cin
cuenta por ciento, el E xcm o . Sr . .  Alcal
de, por su Decreto de 9 del actual,  se 
ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de la pro
vincia de los díaa 10 y 7 del pasado ju
nio/ respectivamente.

Los  correspondientes plie-gos se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a una, ‘todos 
los día9 no feriaaos que medien hasta 
el dei remate.
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En su consecuencia, se celebrará di

cha nueva subasta el día 13 de agosto 
próximo, a .as- doce, en la Sala de R e
mates de la primera C a sa  Consistorial', 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. . A l 
calde o de c,uien aJ efecto delegue.

¡Lo que se anuecia a] público para su 
cono-cimiento. ~ * .

Madrid, i0 me julio de 1946.— El Se
cretario, M. Berdejo.

1 . 2 12— O.

A YU NT AM IEN TO  DE B A R C E LO N A

En el ((Boletín O fic ia l 'd e  la Provin
cia de Baicuoma.» del día i . °  -de los co- 

.. rnem es, se pub.icun integras las bases 
que lian de regir er./ el candil '"o-oposi- 
c.ún ubre convocado para la provisión 
de ur;a p.uza dv eJn v c . o A.queó.ogo 
adscrito al Instituto Municipal de H is 
toria de Barcelona (7.935 pesetas anua- 
les), una plaza de Bibliotecario o Biblio
tecario de los Museos Municipales de Arte 
y de i Gabinete Numismático 17.935 ptas. 
anuales), dos plazas de Aux.tiar de B i
blioteca Mecanógrafos de. ios- M usios 
Municipales de Arte (6.762. pesetas 
anuti.es)., v las de! concurso libre con
vocado para la provisión de una- plaza 
Auxiliar d t i  G ab im te  Numismático de 
los' Museos- Municipales de Arte (7.935 
p e setas . anuales) .

Las  condiciones y requisitos./ para t 
ipara concursar, pruebas a celebrar, 
plazo para ¡a? m 'sm as y Tribunales que 
han de juzgarlas, queda especificado en 
el citado .«Boletín Oficial de la Provin
cia de Barcelona»

Se. tendrá tin cuenta lo establecido en 
la Orden de 30 de octubre de 193Q 

. sobre la provisión, de plazas vacantes 
en Corporaciones lósales.

L a s  solicitudes, acompañadas de los 
documentos que justifiquen las condi
ciones exigidas en las correspondientes 

, bases de la convocatoria, se presenta- - 
rán en el Registre < 1 <• n ! d ‘ Serreta 
ría .de este Ayuntamiento dentro del im
prorrogable plazo de .un nv s a Ventar 
desde el d a siguiente a la publicacióp 
de este extracto en *1 B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , abonándose 
en concepto de derechos ia cantidad de 
tr ' in ta  o veinticinco pesetas, según las 
pinzas.
. Barcelona, 2 de julio , de ,194b.— El 

Alcalde (ilegible).,v i .  199-6 C

E X C E L E N T I S IMO A Y U N TA M IE N TO  
OE BILBAO

Sección de Fomento

Anuncio

Noha-biéndO'Ste piesentado rec lam a
ción alguna dentro del período anun
ciado, de conformidad' con lo dispues
to en el artículo 26 del vigente R egla
mento para Contratación de las Obras 
y Servicios á cargo  do Entidades Mu
nicipales, por el presénte anuncio se 
saca a subasta pública la contratación 
de las obras de ensamblaje metálico y 
herrería del muevo Parque de Bom be
ro?. }

L a s  proposiciones p ara  tomar parte 
en la misma deberán ¡presentarse en so

bres cerrátíos y lacrados, a satisfacción 
del ,prasentador y conforme al modelo 
que se consigna al pie de es-te anu-ncio-; 
o- lo* que se deU-rá acompanaa* la eé- 

' dula personal, timbre del (Estado de 
4,50 pesetas y timbre municipal de 
1,75 pesetas, así como el resguardo de 
haber verificado er la Depositaría M u
nicipal el depósito de cinco mil sete
cientas saienta y cuatro pesetas (5-774) 
como lianza provisional.

Para  poder tom ar parte en la subas
ta, en representación «de otra persona 
o sociedad, deberá el l id ia d o r  presen
tar ; el correspondiente poder espeqiaf 
para ello, bastante .do en debida forma 
por cualquiera de los señores Letrados 
de este E xcm o. Ayuntamiento.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la S a la  do la Alcald.a, a las  doce 
horas del día siguiente hábil a l  en 

que termine «el plazo- de presentación de 
propuestas, que. será el de. vointe días 
hábiles, a contar desde el inmediato pos. 
terior al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y será presidido por el se
ñor Alcalde, o Teniente de Alcalde o 
Concejal en quien delegue, asistido de 
cvtro Vocal de la Comisión Municipal 
Permanente de«signado por ésta, y. de 
un Notario de la localidad.

E l  tipo o precio- que ha de servir de 
base a esta *ubasta es de doscientas 
ochenta y ocho- mi-1 setecientas poseías 

.(288.700).
Una vez adjudicada la subasta, debe

rá el adjudicatario de la contrata con
signar en -la Depositaría Municipal la 
fianza definitiva, consistente en once 
mil quinientas cuarenta y ocho pesetas 
( 1 1 .548).

El licitador acompañará a su propo
sición -la relación . d¡e remuneraciones v 
mínimas en la forma determinada en 
el párrafo a) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo «ü'e 1929. Una vez que le 
sea adjudicada ilá obra, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b). del mismo Decreto-Ley. 
Asimismo quedará obligado al cumpli
miento de toda? las uLposic ionts  vi
gentes en o r d tn .a  Legis lac ión  Sqéial.

Las .  empresas, compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas' al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de. 4928, y disposiciones 

(posteriores, presentando las certificacio
nes con la firma debidamente legalizada.

¡El contrato que se celebre se enten
derá hecho con. sujeción ineludible a las 
prescripciones sobre protección a la In
dustria Nacional.

Los ^pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, así 
como el presupuesto, se fa l la rá n  de 'ma
nifiesto en las Oficinas /b e  Ja Secqión ' 
de W'omento dé este Excm o. Ayunta
miento, durante Ja s  horas de despacho 
al público.

C a sa s  Consistoria les  de B ilbao  a cua. 
tro de julio de mil novecientos cuaren
ta y seis.— El Alcalde (ilegible).

.M odelo de proposición

Sr. ‘Alcalde Presidente/del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta vi.lla:

•Don.'....., vecino de  , habitante e.i
la calle de    número.. . . . .  p iso .  .
provisto de Ja cédula personal expedida 
por , con capacidad ' legal para  con
tratar, enterado del anuncio, presupues

to y  condiciones para contratación de 
las obras ue ensamblaje  metálico y he
rrería en el nuevo Parque de Bomberos, 
publicado en el B O L E T I N  O h IC IA lL  
D E L  E S T A D O ,  conforme on un todo 
con los mismos, se compromete a to
mar a <*u cargo las c itadas obras con 
sujeción estricta a las condiciones es
tipuladas en esta  subasta, por la suma

.de   (en -letra), bajo la declaración
expresa de que as te -precio se di-tribuí- . 
rá por igual entre las difereivte-9 unida
des de obra que comprendo el presu
puesto. /

Bilbao, a   de.. . . . .  de 1946.
1.184-O.

EXCMO. A Y UN TA M IE N TO  DE 
MALAGA 

Subasta

El Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
saca a pública subasta las obras de ins
talación de nuevas tuberías para aguas 
de Torremolinos, en la 'Plaza de Olletas- 
Alameda de Capuchinos ; Victoria, Al
tozano, Chaves,  de esta capital, v C arre
tera de Cádiz, y calle Generalísimo Fran
co de la Barriada de Torremolinos.

La  obra se abonará en ¡a forma si
guiente 490.000 peseta^ con cargo al 
capítulo de Resultas del Presupuesto 
Ordinario del Interior^ vigente, y el resto 
de pesetas* 37 -7^5 *97 , co.n cargo al ca
pítulo 14.0, artículo i.°, concepto 276 del 
referido presupuesto; v se ejecutará con 
a irreglo  a los planos, pliegos de condi
ciones técnicas y demás documentos que 
•estarán de manifiesto en el Negociado de 
Aguas de este Excm o . Ayuntamiento.

El plazo de] concurso se abre por tér
mino de veinte d ías hábiles, que empe- 

’ zarán a cqrrer y contarse desde el si
guiente al én que aparezca este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D D L E S T A -

D O - . . '
El tipo de licitación asciende a la can

tidad de,quinientas veintisiete mil sete
cientas ochenta y cinco pesetas con no
venta y siete céntimos (527.785,97), a 
base de que se emplee tubería de amian
to aglutinado.

La  fianza provisional para  optar a 
esta subasta consistirá en el dos por 
ciento (2 por it>o) del tipo de licitación 
'y la definitiva en el cuatro por ciento 
(4 por 100) del-m ism o tipo, o sean las 
cantidades^ de diez mil quinientas cin- 
cuehta v cinco pesetas con setenta v un 
céntimos ( 10 .555 ,7 1) ,  y veinte y un rriil 
ciento once pesetas con cuarenta v tres 
céntimos ( 2 1 . 1 1 1 , 4 3 ) ,  respectivamente.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en el despacho de la Alcaldía a las 
doce horas del día, siguiente a aquél en 
que se cumplan los veinte días hábiles 
de publicado el presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S P A D O ,  

.llevándose a efecto por el señor Alcalde 
o Gestor en quien de’egue y ante Nota
rio que dará fe del acto.

L a s  proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase sexta, en pliegos cerra
dos y lacrados y acompañadas por sepa
rado del resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de esta 
Corporación, en concepto de depósito 
provisional, la cantidad de 10.555,71 pe
setas (siendo, admisible para esta fian
za provisional las Cédulas de Crédito
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l ocal o V a lo re s de Estado) se presenta
rá n  dentro de los días hábiles de oficina, 
ilo dn z a una de .la tarde, en el Ne* 
¿o c ia d o  d^ Ascuas de esta Corp oración ,- 
en !a form a que determ ina el R e g la m en 
to p a ra  la contratación de O b ra s  yt> S e r
v il ios M u n ic ip a le s, y se a ju sta rá n  al 
s igu ien te

M odelo  d e * proposición
Don ........i.. ,  vecino de ............. . con cé-

d u ’a personal que acom paña, enterado 
<lei anuncio  publicado en e! 'B O L E T I N  
O F I C I A L .  D E L  E S T A D O  y de as con
d icion es y demás requisito., que >e exigen 
‘para la adjud icación por subasta de 'las 
lib ra s  de instalación de nuevas tuberías 
p a ra  abastecim iento de aguas de T o rre - 
m ol: nos en las calles • Plaza de O lletas y 
A lam ed a de C a p u ch in o s y V ic to r ia , A l
tozano y C h a v e s  tle esta cap ita l ; C a 
rretera de C á d iz  V calle  G e n e ra lís im o  
F ra n co  en 'a 'B a r r ia d a  de To rro m o lio o s, 
a s í como del provecto de la s . m ism as 
para la celebración de la sub asta, se 

. com prom ete a tom ar a su cargo la eje-, 
‘cuc'ón de las m ism as, con estricta su
jeció n al provecto y p liego  de co ndic io 
nes eco- árnicas y facu lta tiv a s  por la
can tid ad  de ............... (precio en letra y
c ifra )  Fecha y firm a del prfrponente.

Al derso del sobre que contenga la
proposición se escrib irá  : «Proposición
ipí’ ra optar a la subasta de la s obras
de in s ta ’ación de nuevas tub erías para 
abastecim iento  de arm as de T o rre  m o li
nos,' en las c a lle s : P laza  de O lle ta s  v 
A lam ed a de C a p u ch in o s v V ic to r ia -A l-  
tozc.no-Chaves, de- esta ‘ cap ita l ; C a r r e 
tera de C á d iz  v calle  G e n e ra lís im o  F r a n 
co. do la B a rria d a  de Torreen olí nos».

1E1 bastanteo de poderes se p ractica rá  
por un señor Letrado d e  la C o rp o ració n

F,1 plazo de ejecución de la s  .obras
será de cuatro meses a contar desde la 
fech a'en  que se dó posesión de las m is 
m as.

L a  recepción provisional se efectuará 
inrmedintamente de term in ad as las obras, 
y  la d efin itiva, a la term in ación del p la 
zo ^e -g aran tía , que será de se isf meses.

E 1 pago se hará m ensualm ente a -base 
de certificacion es de% ohra eiecutada que 
exnidn el «=eñor In geniero  M unicipal,.

iLo que se hace publico n a ra  co-noci- 
♦miento .de aquellos a q ire n e s pueda inte- 
fresar’e,s.

M á la g a , i . °  de ju lio  de 1Q46.—IE1 A l
calde, M anuel Pérez B ry a n .

1.20 7— O .______________1______ ___________________________

A Y U N T A M I E N T O  DE CARAVACA

A n u n c io  de s ub as ta  y
Por acuerdo de la C o m isió n  Gestora 

de este Ayuntam iento se an un cia  subas
ta para la. a d jud icación de las obras de 
un «M ercado de G anados», con arreglo 
a ‘ las siguientes bases :

1 .a Eil tip o , o precio que ha de ser 
v ir  de base*á la subasta es de 149*961,53 
pesetas, -el cual está compuesto de las 
siguientes partes : E jecu ció n  m ateria] de 
las obras, 125.365,03 pesetas; 15 por 100 
de beneficio de contrata, 18.804,75 pese
tas ; honorarios técnicos por dirección 
de *1 . $ obras, 3.619,85 pesetas ; honora
rio s de A parejador, 2.*171-,90 pesetas.

2 .a L a  fianza provision al para con
c u rr ir  a la subasta asciende a 2:999,25

pesetas. L a  fianza d efin itiva será de 
5 99 ^50 pesetas.
- 3.a L a  subasta será a d ju d ica d a  a 
proposición m ás ventajosa económ ica
mente. E l rem atante queda obligado a 
la ejecución de las obras con arreglo a 
■las condiciones facu ltativas, económ icas 
y a d m in istra tivas que rigen en el plie
go de condiciones.generai.es del -Estad o  
para contratación de O b ras P úb licas, a 
¡as particulares de este provecto y a las 
instrucciones y .dirección del Arquitecto 
D i red or.

T e n d rá  derecho el contratista a perci
bir el importe de las obr. s contra cer- 
tificaciéei m ensual de obra ejecutada.

4.a D e  la cantidad tota! de presu
puesto, 149.961,53 pesetas, la D ipu tación . 
P ro vin c ia l de M urcia  subvencionará con 
90.000,00 pesetas. ‘ ,

5 .a E l rem atante, por el hecho de 
presentarse a la subasta, acepta íntegra
mente los precios de unidades de obra 
de! presupuesto, sin que tenga . . derech0 
a revisión o a alteración de los m ism os 
m as que en *el caso -q u e  por disposición 
m in iste ria l posterior a ' la fecha en 9 u,e • 
expire el plazo de presentación de plie
gos se alterasen o variasen los precios 
de los jo r n le s  o m ateriales. E n  todo 
caso, para tener en cuenta una posible 
revisión de precios, será preciso que el* 
aum ento suponga más de urt^cinco por 
ciento del presupuesto. ■

6.a E l  pilado de ejecución de las obras* 
es el de ocho meses, a contar de los 
q u in ce  días s igu ien tes a ia fo rm a liz a - 
ción del coi ¡-trato,

7.a E n  caso de in c u m p lim ie n to ' por 
falta  dól contratista de las condiciones 
que rigen 1a subasta y la -realización de 
Vas obras, le será rescindido e4 contrato 
con pérdida de la fianza y demás res
ponsabilidades a que hubiere lug r.

8.a S alvo  caso de disposición supe*, 
y io r, e; contrato se entenderá celebrado 
a riesgo y ventura del ad ju d icatario .

9.a E l  rem atante viene obligado al 
pago de los anuncios que se publiquen 
con m otivo de esta subastat así como a 
los gastos que originen el acto de la 
•misma: escritu ra,*  N otario, derechos
reales, etc. ,

10. E l plazo para presentar proposi
ciones será .q-e veicie  días naturales a 
•contar de la publicación, de este anun-' 
c ió • en el 1B O 1L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . .

11 . E l proyecto de este M ercado de 
G an ad o s puede ser exam inad o en el 
Ayuntam iento de C a ra va ca  y en las ofi
c in as de la D iputación . PrOvit.ciaJ de 
M urcia . A la oferta o proposición eco
n ó m ic a 'q u e  cada licitador presente se 
acom pañará el resguardo acreditativo de 
habér depositado en la C a jú  G eneral de 
Depósitos o en • sus Sucursales la can
tidad a que asciende ia fianza provisio
nal. Estas proposiciones, extendidas en 
papel tim brado de la clase sexta y con 
arreglo al modelo que al final se inser
ta, se presentarán en la. Secretaría  del 
A yu ntam iento  de Carava-ca dentro deil 
plazfo de los veinte días naturales seña
lad os.’

12. E n  el día hábil inm ediato s i
guiente a la fecha en que expire la pre
sentación de pliegos se procederá, en el 
local de la A lcald ía  dé C a ra v a ca  y ante

N otario de turno q.ue corresponda, al 
acto de apertura dé pliegos, a d ju d icá n 
dose ila subasta a la proposición que

ofrezca m ayor b a ja. C a so  de re su lta r 
iguales dos o m ás proposiciones m ás 
vent^jusas que las res can tes se ve rifi
cará en el m ism o acto lic itació n por pu
jas a la  llan a  durante quince m in u to s^  
y de seguir existiendo igualdad- se ad
ju d ic a rá n  por sorteo las obras de referen
cia . E ste  acto será 1 presidido por el se
ñ o r’ A lcaide de C a ra v a ca  con asistencia  
de dos Gestores M u n icip a les y del señor 
-Secretario c e  la Corporación..

13. Dentro de los cinco días hábbeg
siguientes al acto de adjud icació n -se for
m a liz a rá  la subasta con la  correspondien
te escritura de adjud icació n definitiva de 
las obras, debiendo co nstitu ir el a d ju 
d icatario  la fianza definitiva.

M odelo de proposición
Don .. . . . , 4 vecino de ......  , con dom i

c ilio  en .........  enterado del anuncio  pu
blicado en en B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
'E S T A D O  del día ... de . . .. . .  de 1946,
y de las bases, condiciones facu ltativa s 
y económica:- que rigen para la subasta 
V ejecución de un Mercado de G anadoá 
en C a ra v a c a , se compromete- a e jecu tar 
d ichas obras, Con estricta sujeción a la s  
in d icad as tases y condiciones, por la can
tidad d e .  ($n letra) pesetas, que su
pone una baja del  ......  por ciento sobr©
el presupuestan de contrata.

 ........„., a ....... de   de 1946.

(F irm a  del ‘interesado^

L o  que re hace público por medio del 
presente pa^a general conocim iento.

.C a r a v a c a / 3 de ju lio  de ;-9 4 Ó*— E l A l
calde, Antonio G uerrero.

U. 176-O .

A L C A L D I A  DE J E R E Z  DE LA F R O N- 
T E R A

No habiéndose form ulado reclam ación 
■.alguna en el plazo que se fija ra  por e l 
edicto, de está A lc a ld ía , que insertó etl 
«iBoletín O fic ia l»  de la* p ro v in c ia -co rre s
pondiente al 2 2  dé ju n io  últim o, co n tra  
el acuerdo del Excm o . . A yu n tam ie n to  
Pleno de sa c a r-a  concurso las in sta la c io 
nes m ecánicas y s a n ita r ia s  y el hom o 
crem atorio del nuevo M atadero M u n ic i-.  
p a l, > e ' anuncia  dicho concurso con s u je - 
cié>n a las siguientes condiciones :

P rim e ra . E l  plazo para la presenta
ción d-e proposxiones será de veinte d ía s  
hábiles, a contar del siguiente al en qu e 

. anarrzea inserto este anuncio en e l B O -  
• L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , cele- 

tarándose la * apertbra de los .plegos a l 
sigu iente d ía , a las doce horas, en el des
pacho de ,1a A lca ld ía , ante el sm o r A L  
calde, Ten iente  de Alcalde o C o n ce ja l en 
quien delegue. E l plazo de veinte d ía s 
antes indicado vencerá a las trece ho ras 
del día em que finalice.

Segunda. E stas proposiciones . serán 
exten didas con sujeción al modelo que a»l 
pie se inserta, en papel reintegrado con 
póliza del Estad o de 4,50 y timbres .m u . 
•nicipales por valor de dos pesetas.

Te rce ra . E l tipo a la ba ja  del cu a l 
deberán hacerse las ofertas será el* de 
pesetas setecientas treinta y nueve, m ii 
•cincuenta con ochenta y ocho céntim os, 
para fija i el cual se ha tenido en cuenta 
lo dispuesto ^n la  O rjíe n  de la  P re s i-
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t ie n cia  del- G o b ie r n o ,  de techa  14 de m a r z o  
( B O L E ' I I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
n ú m e r o  76. de 17 del m is in o  m es).

C u a r t a  P a r a  t o m a r  p a rte  en el con  
c u r s o  d eb erá  d ep o sitar se  en la C a j a  M u 
nicipa l  o en la  G e n e r a l  de D e p ó s i to s  
f ian za  p rovis ional  por el im p o r te  del dos 
por c iento  del tipo a n te s  m e n c io n a d o ,  o 
se a n  p eseta s  c a to r c e  m il  s e te c ie n ta s  
o c h e n t a  v u b a  con un c é n t im o .

Q u in t a .  ; L a  a d ju d ic a c ió n  def in it iva  se 
e f e c t u a r á  por el E x c m o .  A y u n t a m i e n t o  
Plen o,  y la p ro vis io nal  por la M esa.  q u e  
in t e g r a r á n  el señ o r  A lc a ld e ,  T e n i e n t e  o 
C o n c e j a l  en qui'en d e l e g u e  . el señor Te- 
tniehte de A lc a ld e ,  P r e s id e n te  de t]a C o m i 
sió n de  Pol ic ía  U r b a n a  ; C o n c e j a l  D e le 
g a d o  de S u b a s t a s  y C o n c u r s o s  ; el S e c r e 
t a r i o  de la C o r p o r a c i ó n ,  y el señor A r
q u i te c t o  m u n ic ip a l ,  ten ien d o  en c u e n t a  la 
b a ja  q u e  se  o fr e z c a ,  el t ipo  f i jado  y m u y  
e s p e c ia lm e n t e  las g a r a n t í a s  de  id o n eida d  
y  so lv e n cia  de  los l ic itado res,  los cu a les  
d eb e rá n  a c o m p a ñ a r  por s e p a r a d o  a los 
p l ieg o s  re s p ec t iv o s  las c e rt i f ic a c io n e s  o do
c u m e n t o s  q u e  a crediten  su so lv e n cia  téc
n i c a  v e c o n ó m ic a ,  as í  corrio tam b ié n  los 
d o c u m e n t o s  q u e  a crediten  h a l l a r s e  al co
r r ie n t e  e n  el p a g o  de los s e g u r o s  y' a t e n 
c io n e s  socia les .

S e x t a .  E l Exorno. A y u n t a m i e n t o  se  re-’ 
s e r v a  la f a c u lta d  dé  d e c l a r a r  el c o n c u r 
so  le s ierto ,  c a s o ' d e  no c o n s id e r a r  a cep 
tab le  r in g u m a  de las p r o p o s ic io n e s  q u e  se 
p r e s e n te n

Séptináa. E f e c t u a d a  la 'a d ju d ic a c ió n  
d ef in it iva ,  el r e m a t a n t e ,  en un p la zo  de 
q u i n c e  d ías ,  d ep o sitar á  e n  c u a l q u i e r a  de 

• las  d e p e n d e n c ia s  d e t a l la d a s  en la c l á u 
s u la  c u a r t a ,  c o m o  fia nza  d ef in it iva ,  el 
im p o r t e  del c u a t r o  por c ie n t o  del im 
p o r te  total  del p r e s u p u e s to ,  o  sea n  pe
s e t a s  v e in t in u e v e  mil  q u i n i e n t a s  sesenta  
y  dos con tres c é n t im o s .

Octava*.  L a s  c o n d ic io n e s  t é c n ic a s  y  
fa c u l t a t i v a s  v e l  p r e s u p u e s t o  o b ra n  en el 
e x p e d ie n te  re s p ec t iv o ,  a d isp os ic ión  : d e  
c u a n t o s  deseen  e x a m m a r l o s .

N o v e n a .  El D e l e g a d o  del I lu s tr e  C o 
le g io  N o t a r i a l  de  esta  c iu d a d  d e s ig n a r á  
a l  q u e  h a y a  de a u to r i z a r  el a c ta  del c o n 
c u r s o  y- e n  caso ,  la  e s c r i t u r a  de 
c o n t r a t e  con el a d iu d ic a t a r io .  E l im p o r 
te  de  los h o n o r a r i o s ’, as í  c o m o  el de in 
serción  d e  edicto s,  del L e t r a d o  q u e  ac- 

, i ú e  c a r a  el b a s t a n t e o  d e  p o d e r e s  y  c u a n 
tos o r ig in e  el p r es en te  c o n c u r s o  se rá n  de 
«cuenta do! r e m a t a n t e .

L o  q u e  se h a c e  p ú b l ic o  p a r a  g e n e r a l  
c o n o c im ie n t o .

J erez  de la  F r o n t e r a ,  1 d e  ju l io  de  
1946. - S e b a s t iá n  C a r r a s c o .

M o d elo  d e p ro p o sició n

D o n   ., v e c i n o  de  . . . . . . . . .  d o m i 
c i l ia d o  en ................   e n t e r a d o  del a n u n c i o
del c o n c u r s o  p a r a  la s  in s t a l a c i o n e s  m e 
c á n ic o - s a n i t a r ia s  v d e  un h o r n o  c r e m a 
torio  em el n u ev o  M a t a d e r o  M u n i c i p a l ,  y  
c o n o c e d o r  d e  los p l i e g o s  d e  co n d ic io n es ,  
se  c o m p r o m e te  a llevarlas, a c a b o ,  h a c ie n 
d o  un a  b a ja  al t ipo -fi jado del ........  por
c ie n to

( F e c h a  y f ir m a .)  *

E l  ?obre  d ir á  : « P r o p o s ic ió n  o p t a n d o  al 
c o n c u r s o  p a ra  las in s t a l a c io n e s  m e c á n ic o -  v 
s a n i t a r i a s  d e l  n u e v o  M a t a d e r o  d e  Jerez».

¿*189-0

R E D NACIONAL D E LOS FER R O
CARRILES ESPAÑOLES

L a  R E N D E  saca  a c o n c u r s a  la p r t s  
tación de s e r v ic ia s  a u x i l i a r e s  en la R e 
s e rv a  de  M á q u i n a s  de T i a s e n c i a - E m p a i  
m e, en las c o n d i c u . n é s  q u e  se h a l lan  e x 
p u e s t a s  en 'a s  O f ic in a »  dej S e r v i c i o  Ad 
m i n i s t r a t i v o  <je M y  T . ,  P a s e o  ^el R e y ,  
edif ic io  A, c u a r ta  p la n t a ,  los d í a s  la bo
r ab les  de n u e v e  a trece , h a s t a  el día
¿3 *del m es  a c tu a l  en q u e  se c i e r r a ,  la 
. d m is ió n  de  o f e r t a s

El im p o r t e  de e ste  a n u n c i o  será  . d e
c u e n ta  del a d ju v h c a t a r io

M a d r id ,  15 d e  j u l io  ele 1946. -hEI In
g e n ie r o  Je fe  d e  M a t e r i a l  y  'F r a c c ió n ,
M a ld o n a d o .

1 .2 13 — O .  

ORGANIZACION NACIONAL DE 
CIEGOS

P lieg o  de co n d ic io n e s  "pura la  a d ju d ic a 
ción  d el serv icio  d e c o n fe cc ió n  y d is 
tr ib u ció n  d el cu p ó n  p ro -ciego s.

1 .a L a  O r g a n i z a c i ó n  N a c io n a l  de C i e 
g o s ,  c o n v o c a  un c o n c u r s o  p ara  ¡a c o n 
fecció n y d i>tribución  del cu p ón  pro-cie-

. g o s  a s u s  D e l e g a c i o n e s  P r o v in c ia le s  y a 
a s  lo c a le s  a u t ó n o m a s '  p a ra  la ve#nta en 

roda E s p a ñ a  de u n a  c a n t i d a d  a p r o x i m a 
da de seis  mil] q u i n i e n t a s  ser ies  d ia r i a s  
d e  mil  c u p o n e s  c a d a  u n a .  ... .

2 .a El c u p ó n ,  s im iia r  al rrmdelo ad 
ju n to ,  t e n d rá  l a s  s i g u i e n t e s  c a r a c te n 's ^  
t ic a s ' ;

a) T a m a ñ o  0,045 m . 'de a n c h o  por 
*0,055 m * dé la rg o ,  im p r e s o  por las  dos  
c a r a s .  E n  e\ a n v e r s o  se c o n s i g n a r á  : O r 
g a n i z a c i ó n  Nacional! de - C i e g o s  ; un es- 
ru d o  N a c i o n a l '  D e l e g a c i ó n ’ q u e  c o r r e s 
p o n d a ; n ú m e r o  (en c i f r a s  y en l e t r a s ) ;  
s e r i e , - f e c h a  dei so r te o  y precio .

E n  el re v er s o  la s  c o n d ic io n e s  ge n e ra- ,  
les  dei] so r te o  , d is tr ib u ció n  y c u a n t ía  del 
p r e m io  ; s e ñ a s  d o n d e  s e  e f e c t ú e  el so r te o  ; 
h o ra s  de éste  y del  p a g o  de pbemios y '  
u g a r .  '  

b L  C a d a  s e r ie  c p n s t a r á  de m il  c u p o 
nes  n u m e r a d o s  c o r r e l a t i v á m e n t e  deil u n o  
al m iL  S e  s e rv ir á n  en t i r a s  de diez,  v e in 
te o m á s  c u p o n e s  de iguail n ú m e r o  y f e 
c h a ,  p ero  de  d is t in ta s  series  c o r r e l a t iv a s .

3 .a El papel  n e c e s a r i o  p a ra  a  c o n f e c 
ción  del c u p ó n ,  será  s u m i n i s t r a d o  al* a d 
ju d i c a t a r i o  del c o n c u r s o  por la  O r g a n i 
z ac ió n  N a c io n a l  ele C i e g o s ,  en p l ieg o s  
d e  t a m a ñ o  s e s e n t a  y c u a t r o  por o c h e n 
ta y och o,  a r a z ó n  dé  un a  re s m a  por 
c a d a  c ien  m il la res^  d e  c u p o n e s  a c o n f e c 
c io n a r .  S e  a d m i t i r á  c o m o  m á x i m o  un 
d iez  por c ie n t o  d e  p e rd id o  en  el papel,  
p e ro  §erá c o n s i d e r a d o  c o m o  m é r ito  aquel  
c o n c u r s a n t e  q u e  en ig u a l d a d  de c o n d i
c io n e s  o f r e z c a  el p o r c e n ta je  m á s  b a jo  de 
perdido. E n  la o fe r ta  se  Hará c o n s t a r  
s e p a r a d a m e n t e  el p rec io  por .m il la r  de 
la  im p r e s ió n  del c u p ó n ,  v el d e  e m b a l a 
je  y  d is tr ib u c ió n .  v

k 4 .a E l  " a d j u d i c a t a r i o  d eb e r á  c o m p r o 
m e t e r s e  a  p on er  lo s  C u p o n e s  e n  las  D e 
le g a c i o n e s  p r o v in c ia le s  y Ló cale^  a u t ó 
n o m a s  al m e n o s  con  tr.es m e s e s  de a n t i 
c ip a c ió n  a  la  p r im e r a  fe c h a  de q u e  c o n s 
te  el e n v ío ,  en la c u a n t í a  y con  ^ | . n ú 
m e r o  .d e  series  q u e  in d iq u e  la  J e fa tu r a  
d e  la  O r g a n i z a c i ó n .

5 .a E l  a d j u d i c a t a r i o  c o m e n z a r á  a s e r T 
v i r  e l  c u p ó n  a  p a r t i r  del  co r r e s p o n d ie n -

i re al so rteo  de¡l uno de enero  de .ni 1 no- 
j e c ie iu o s  n i a i v m . i  y siete A ta  £ i e c t o ,
! 1 Jet a tu r a  d e fa O r g a n i z a c i ó n  \ a n o -
i ai; de (",-gws c o m u n ic a r ^  a! «adjudica-

a rjo  v i e n t r e ‘d e  los c i n C o  días s ig u ie n t e s
• < la fi rm a dei c o n t r a to ,  los uato» re fe
r entes  a los c u p o n e s  a s u m i n is tr a r  a «ca
da uno de los .O r g a n is m o s  c i ta d o s .

En ¡o s u c e s iv o ,  los a u m e n t o s  de t ira da  
¡ l i e  se pre» isen serán  serv id o s  si se en- 
a r g a n  con un mmi-mo de diez  d ías  de 

,!a fech a  del sorteo.
6.a La . O r g a n i z a c i ó n  tendrá en ia Im 

pronta una r e p r es en ta c ió n  p e r m a n e n t e ,  
c o n  ob jeto  de poder e o n t r l a i  en -todo 
m o m e n t o  las e m is io n e s  v llevar con efi-

a c ia  la c o n t a b i l id a d  de e fectos.
7 . a A fin de e v ita r  d a ñ o s  v' perju i

c ios -Trepara oles,  tanto  m a t e r a  les co
no m o ra les ,  q u e  la índole  deificada de

**ste serv ic io  pueda hacer'  posible, la Im 
p ren ta  c o n c e s io n a r ia  deberá  in d e m n iz a r  
1 la O r g a n i z a c i ó n  N a c io n a l  de C i e g o s  

•»or la s  d e f ic ie n c ia s  de la p r e s e n ta c ió n  de 
’os c u p o n e s ,  r e tr a s o s  en las e n t r e g a s ,  etc., 
m  la fo r m a  s i g u ie n t e  ;

Na) R e p o n ie n d o  todos los c u p o n e s  d efec-  . 
í u o s o s  q u e  ¡c sean  d e v u e l to s  poi las D e 
le g a c io n e s .  s  .

b) Idem , id., los q u e  p u d ie ran  fa l t a r  
e n  la s  serfle? o .grupos e n v ia d o s .

o) Si no l le g a r a n  a t ie m p o  a as De-  
‘« g a c io h e s  tíos c u p o n e s  q u e  é stas  r e c la 
m en  en v irtu d  de los dos a p a r t a d l e  an- 
ie r  i ores, a b o n a n d o  éstos  al precio  de ven- 
’ a a'l público, q u e  es de 0,10 p e s e ta s  ca-  
' G  c u p ó n .

. d) E n  la c o n t i n g e n c i a  de q u e  p u d ie 
ra n  e n t r e g a r s e  c u p o n e s  rep et id o s  e*n su 
serie , fe c h a  y n ú m e r o  y ésto s  r e s u d a s e n  
p r e m ia d o s  v c o b ra d o s  por el p ú b lico ,  a b o 
n a n d o  el im p o r t é  de d icho s p r em io s ,  (pie 
o u e d e  ser de  v e in t ic in c o  fresetas, o de  
dos p eseta s  con c i n c u e n t a  céntim o-, por 
c u p ó n ,  s e g ú n  fu e r a  p r e m io  m a y o r  o ter
m i n a c i ó n .

e) El re tra s o  e n  la s  e n t r e g a s  será  m t v  
tivo de rescis ión  del c o n t r a to ,  pero si 
a quél d iera  lu g a r  a la s u s p e n s ió n  de  la 
v en ta  en a l g u n a  D e l e g a c i ó n ,  la i m p r e n 
ta deberá  a b o n a r  el p r o d u c to  ín t e g r o  de * 
la  pérdida  52,5 por roo del v a lo r  en v en 
t a  del cu p ó n  r e s p o n d ie n d o  con la f ia n za
V si no b a s t a r a  con  la m a q u i n a r i a  . y  '  
" t e ñ s i l i o s  de la i m p r e n ta .

f) N o  o b s ta n te ,  y en e v i t a c ió n  detl c a 
so  p r ev is to  en e 1 a p a r ta d o  e) el r e 
p r e s e n t a n t e  de la O r g a n i z a c i ó n  c o m p r o 
b a s e  q u e  por r e t r a s o  del t r a b a jo ,  n e g l i 
g e n c i a ,  d e s o r g a n iz a c ió n  o d e s c u i d o  no 
m id ie ra n  ser e n t r e g a d o s  los  c u p o n e s  en 
'ros p la z o s  f i ja do s  o 1o f u e r a n  d ef ic irn -  
te p ie n te ,  a n t e s  de  l le g a r  a e s ta  s i tu a 
ción, la O r g a n i z a c i ó n  potfrá e n c a r g a r s e  
de los t r a b a jo s ,  b a jo  la d irecc ió n  de per
dona por»esta  E n t i d a d  d e s i g n a d a ,  en las 
m á q u m a s  y loca< del a d j u d i c a t a r i o  d u r a n -  
re e l  t ie m p o  n e c e s ar ib  p ara  r e g u l a r i z a r  la  
p r o d u c c ió n  v-* g a r a n t i z a r  el s e r v i c i o  en 
otra im p re n ta*  a fin de no interrum p ii*  
e 1 su m in is tr o .  1

• 8.a El - im p o rte  “ de lo-» c u p o n e s  s e r v i
dos será  s a t is f e c h o  al a d j u d i c a t a r i o  por 
d ec en as  • v e n c id a s  co n tr a  p res en ta c ió n  de 
ra ctu ra  d eta l la d a  de loe c u p o n e s  e n v i a 
dos a c a d a  D e l e g a c i ó n ,  c o n  in d icac ió n  de 
•as fe c h a s  ' á  q u e  C o rre sp o n d a,  v con la.
o n f o ' m i d a d  de  la  S u b -s e c c ió n  del c u p ó n  

de la O r g a n i z a c i ó n  y del I n t e r v e n t o r - '  
D e l g a d o .  • ’*

9 .a L a s  p r o p o s ic io n e s  para  to m a r  par
l e  en e s t e  c o n c u r s o ,  se  p r e s e n t a r á n  per-.
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sonalmente o por r epresentante legal- 
mente!' ; 11 j i' .n/;¡di ■ o. la Secretaria G-e- 
iht..¡I d' 1 I chalana ..le .a Oí gamz.ación 
Na.'ivtnai <U Li>ta 18), dentro
\le déhc día* hábiles siguientes a 1 
de -ci publicado este pliego en e¡ BO- 
■Lli i' iN O E K T A L  I) E i . E S T A D O  Irán 
dirigidas al Sr. Jeto de !a Organización 

■ Nacional de Ciegos, en sobre lacrado y 
•cerrado, reintegradas con timbre de la 
ríase 0.a y acompañadas del resg.jardo 
•acreditativo, de habe¡ efectuado • el! de
pósito pr<-vi^io'na: prevenido

10. Para poder tumai parte en el 
pn -ente o o nc esu  será preciso haber de- 
■po>i*auo en 'a Caja de la Jefatura de 
■la Organización en concepto de lianza 
provisional 'a cnnt:dad de diez mil pe
setas en metálico. Esja fianza provisio. 
ria. podrá -er retir rula por ¡los concur
s a  ni es a rp.'OnfN no se les hubiese ad
judicado el concurso, a partir de las 
criaren la • ocho botas siguientes a la 
fecha de su iCso'ucióu.

Acjie l a guien se 1“ adjudique ei] con
curso. ven,drá obligado aMfevar -a fian
za hasta cien mil pesetas, en concepto 
■de definitiva, en m etáico o fondos pú- 
blir >-■ en la Caí,a (o ñera 1 de Depósitos 

*'v a deposición do! limo Sr. Vicepresi
dente .del Consejo Superior de Ciegos , 
como .garantía para responder en todo 
caso de' eiimp’ :.miv»nto del contrato. Di
cha fianza verá constituida antes de la 
firma fie! mismo En el caso de que no 
se cumpliera dicho requisito, quedará sin 
•efe' fo i a adjudicación, con la pérdida do 
Gn foinzá provisional.

Si antes del i.° de octubre de 1046 efl 
adjudicatario no hubiera hecho -entrega 
a as Delegaciones d-e los cupones co- 
rre-pondirntes a la primera decena de 
enero de 1047, se producirá la automá
tica rescisión del contrato, con pérdida 
•de la fianza definitiva.'

1 1 .  Nc. po d r án  tomar parte en el 
'•concurso aquella-: personas o Entidades 
que no se hallen a1! corriente en el! pago 
cíe 'a contribución por el ejercicio ,de 
la industria.

As>mismo, el contratista se obliga al 
Cumplimiento de las Leves sociales vi
g e n t e s  en cuanto se r Tiere a 'la jorna
da de trabajo, seguro de accidentes, re
tiro obrero v d e m á s  disposiciones pro- 
•mu'!gruías v que sp promulguen

12. Acompañando a la proposición 
so consignará por el concurrente, en 
hoja separada, hallarse en posesión de 
«los medios industria e> suficientes para 
llevar a efecto el servicio objeto de es
te concurso Desde luego se reseñará la 
maquinaria, ailmacencs y efectos desti
nados a la Industria, debiendo ser com
probados estos extremos por 1a .Organi
zación antes de hacer la concesión de
finitiva Esta declaración vendrá certi
ficada por la Deá gaciórr de Industria de 
r.a provincia. Asimismo, se acompañarán.

i informes comerciales.
13. Se án desechadas las proposicio

nes en que se hallen modificadas algunas 
de 'las condiciones que se estipulan cp 
este concurso

14. La apertura de pliegos se lle
vará a *cabo ,en acto púb1ic< y ante No
tario, en la Jefatura de la Organización 
Nacional de Ciegos. (Lista. 18), a las! d o - . 
ce horas del día . siguiente hábil después

1 «de la terminación del plazo fijado para 
fia presentación de proposiciones. La 'ad
judicación dei concurso, se verificará por

el Consejo Superior de Ciegos, y será 
notificada al adjudicatario dentro de !os 
■fine,. días siguientes. También podrá ser 
leclarado d  concurso desierto, si .así 
(inviniese a los intereses de -a Organi

zación, sin que por ello, tenga derecho 
el concursante a indemnización de nin
gún género.

15. El tiempo de duración del contra
to será de un año, prorroga ble por plazos 
'guaces, si bien durante las tres primeras 
anualidades la reseinsión habrá de ser 
oroducida por causas justificadas..

Para rescindir el contrato habrá que 
tvisar con seis meses de antelación Este 
niazo podrá ser reducido a 'cu atro  meses

• en caso de obligarle una disposición le
gal.

16. -Los honorarios del Notario que 
ntervenga en lia apertura de pliegos y 

en e>1 otorgamiento de: contrato, así como 
también el importe de ios anuncios, re- 
ntegro del expediente y cualquier otro 
basto que se origine, serán de cuenta de! 
idjudicatario, así como igualmente es 
esnonsable éste del pago de impuestos, 

arbitrios v gravámenes de cualquier ín- 
lole que sean exigióles.

Condiciones técnicas

1 .a L a  confección dei cupón deberá 
realizarse en Madrid, de forma que to
das sus manipulaciones se verifiquen con 
.bsoluta independencia de cualquier otro

• rabajo que pueda realizar la imprenta 
a fin de facilitar eil mejor controil de as
• peraciones.

2.a La  impresión será clara, esmera
da y sin defectos que den lugar a duda 
o confusión, y estará hecha con tinta 
finp, a dos colores, sin que despinte des
pués de verificar aquélla.

Tanto el corte como el perforado serán 
rectos e iguales, de f >rma que permitan 
la fácil separación de los cupones y su 
■guai! tamaño

3 a L a  numeración de las serio.. ha
brá de ser distinta para cada Delegación; 
con arreglo a la modalidad que en cada 
•'aso fije la Subsección del cupón de esta 
Entidad.

4.a Los  cupones se enviarán en pa
quetes de md tiras de numeración eo-
• reativa, sujetos por una faja, sobre la 
cua'l se indique (a fecha v serie^ que 
t ontiene el paquete. Los envíos a las De- 
Vgaciones Provinciales se hará envolvien
do los cupones en lonas impermeabiliza
das V debidamente aseguradas con cuer
da paéa ¿vitar su deterioro o pérdida de
hojas durante el transporte.

Madrid 9 de julio de 1946.— El] Je fe  
de la Organización, Jav ie r  G. de Tovar.

1 .2 16 - 0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A C C ID EN T ES  DE L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de octubre de 
1945, falleció en Vigo el obrero Cam - 

. pió deil Pazo Alvarez, de cuarenta 
•V seis año.v de edad, natural de Bou- 
zas, Vigo (Pontevedra), hijo de José

de Benigna, domiciliado en Vigo, (
ueral Aranda, núm. ¿7, tercero, que
trabajaba aj servicio de Vapor Pesque
rías, P. Ereire Sexto.

lEn cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene

ro de 1933 los que se crean con dere
cho a percibir indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
a C aja  Nacional de Seguro de Acci

dentes del Trabajo, Sagasta ,  6, Madrid.
Madrid, 8 de julio 2 e 1946.— El Di-  . 

rector, Isaac Gaícerán Valdés.

A N U N C I O SP A R T I C U L A R E S
BANCO D E GIJÓN

Anuncio
Habiéndosenos comunicado- ed extra- . 

vbo del resguardo de depósito en este 
Banco núm 29.317, expedido el 29 de 
octubre de 1935., a nombre de don Ru
fino Menéndez González, comprensivo 

de pesetas nominales 6.000, en doce obli
gaciones Chade a! 5,50 por 100, emisión 
7 de marzo de 1934, se hace público por 
tres veces, con intervalos de diez días 
de una a otra inserción, de conformi
dad con jo establecido en ios artículos ’ 

* í i  y 30 de nuestros Estatutos.
Gijón, 12 de junio de 1946.—lEl Con

sejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.
3.02,8—P. y 3 .a 15-7-946

APR OV EC H AM IE NT O I N D U S T R IA L  
DE PLANTAS T E X T I L E S ,  S. A, 

(A. I. P T .  E S. A,)
Astorga

Extraviadas- las acciones preferentes 
números 161 al 165, inclusive, y las or
dinarias números 1.278 al 1.287, propie*? 
;ad de’ don Daniel Lampreave Ipar, 'em i- 
i.das por esta ísociedad de acuerdo, con 

m  escritura de constitución, se hace pú- 
1 >lico este extravío, en cumplimiento de 
lo que ordena el artículo .1 k) ^e lo.s- E sta 
tutos sociales, advirtiéndose que trans
currido que sea el plazo que en el mismo 
-e señala, sin reclamación u oposición de 
ercero, se procederá por esta Sociedad a 

:a expedición de los duplicados de los ti
rulos antes señalados. v

Asitorga, 21 de junio de 1946.— Por 
1. P. T. E. S. A., el Presidente 

de] "Consejo de Administración, Bernar
do García.

9S0-P.

LA PANIFICACION M A T R IT EN S E  
(SOCIEDAD ANONIMA)

San Vicente, 24, Madrid

Habiendo sufrido extravio la acción 
número 63 de la S. A. «iLa Panificación 
Matritense», domiciliada en la calle 
de San Vicente, núm. 24, de esta capi
tal, expedida a nombre de don Andrés 
Pérez García, comprensiva de mil pese-, 
-etas nominales, se hace público por dos 

V e c e s  en este BO l lETIN O F I C I A L  D E L  
E S T D O , con intervalos de quince días 
de una a otra inserción, pasado el c u a l - 
dn que nadie se haya .presentado a 
ejercer su derecho se anulará dicha ac
ción v se procederá a extender el co- 
- respondiente duplicado.

Madrid, 12 de julio de 1946.— El Con
cejero-Secretario, Rafael de Oláiz.

3.488 P. -  *
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S U C E S O R E S  DE C L E M E N T E  
S A N C H E Z , S A. (B AN Q U ER O S)  

 Cáceres

Habiendo sufrido extravío . la libreta 
de ahorros núm. i 327, expedida por es
ta Banca a nombre de <joña Eufemia 
( onejero Gutiérrez, se anuncia al pú
blico por única vez, oara que qi ien se 
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del jbazo de un mes, a con
tar desde la fecha de inserción d^l pre
sente anuncio en ej B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  ESTADO., advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá e! correspoupon- 
diente duplicado de dicha libreta, anu
lando la primitiva y quedando exenta 
esta Banca de tod t responsabilidad.

Cáceres, 8 de jubo de 1946.—El Se 
cretario, Clemente . Sánchez Torres.

3 -4 » 4 -P .

INMO BILIARIA  C A S T I L L A , S. A.

 Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas qu'- por acuerdo de¡ Con
sejo de . Administración de esta Soeie-'- 
dad, de 27 de/ junio último, se distribui
rá un dividendo a cuenta de los benefi
cios del ejercicio actual, con arreglo al 
siguiente reparto

15 pesetas liquidas por cupón, a las 
acciones' números 1 a) 6.000.

7 ,5o pesetas líquidas por cupón a las 
acciones númer.os 6.001 al 8.000.

El pago se efectuará contra cupón 
número 4 en los Bancos Hispano Ame
ricano y Urquijo, a partir del día 15 de 
los corrientes

Madrid, io de julio de 1946. — El Se
cretario del Consejo, El Marqués de 
Córdoba.
‘ 3.4S5- P .

«FIDES» ,  COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE S E G U R O S  

Madrid

Se pone, en conocimiento de los seño
res accionistas de ésta entidad que, de 
conformidad con ia acordado por la JurL  
ra general celebrada el 28 de junio pró 
ximo pasado, se procederá al pago de 
'os siguientes dividendos activos corres
pondientes al ejercicio 1945:

Diez pesetas, contra cupón núm. 2, 
a cada una de ias acciones números 1 
a| 4.000, totalmente desembolsadas.

Cihco pesetas contra cupón núm. 1, 
a cada una de las- acciones números 
4.001 al io.óoo, cuyo desembolso es del 
30 por 100.

El referido pago se efectuará, libre de 
Impuestos, <m el domicilio social de la 
Compañía, avenida de José Antonió, 
número 33, pral. Madrid, a partir del 
día 15 del corriente, mediante ej cum
plimiento de los vigentes requisitos • le- 
gales.

Madrid, 10 de julio de 1946.— El D i
rector-Gerente, Marco Cusa.

3 -5 °°— P-

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
(Sala tercera)

R e la ción de los pleitos incoados ante las  
Salas d e lo Contencioso  -  adm inistrativo

Pleito núm. 1.320. Sr. C u y á s .— ((So
ciedad Regular Colectiva A. y P. Ro
dríguez de la Bvirbolla Alcalá», contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 21 de marzo de 1946, 
que confirmó el ¿cuerdo de l a ' J u n t a  de 
Obras del Puerk' de Sevilla, sobre li
quidación del* impuesto de transportes 
correspondiente a una partida de trigo 
desembarcada del vapor ((Monte Ja r in - .  
to», en los <jias 4 al 16 de diciembre 
de 1944. ‘ 7

Pleito núm. 1 .32 1 .  Sr. E ch egaray .— 
Don Francisco JLmeno Royo, contra fa 
llo del T. lE. A;. Central en 5 ¿e  marzo 
de 194.6, que confirmó el dictado por la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 31 de marzo de 1943, sobre 
clasificación haber pasivo.

Pleito núm. 1 .3 14  (rectificación. Se
ñor Echpgaray).— «Miguel Lerín Herma-  
nos, S. A.», contra acuerdo del .T. E  A. 
Central en 10 de mayo de 1946, que 
confirmó el tallo dictado por la Jun ta  
Arbitral de :a Aduana de Barcelona, en 
Expediente núm 113-942, y en conse
cuencia dejar firme y  subsistente la rec
tificación por la partida 945 del aran
c e l . del aforo de «cristalosetas» despa
chadas con hojas de' Adeudo,, número 
1 .1 1S -9 41 ,  de dicha Administración, co

mo asimismo la liquidación del impues
to interior a sacarina.

Pleito núm. 1.322. Sr. C aro .— ((Romeo 
Ribot y  Compañía, S. L.», contra, re
solución de la Dirección General de 
Aduanas en 20 de abril de 1946, que Con
firmó el acuerdo dictado por la Junta 
Arbitral de la Aduana .de Port-Bou en 
el expediente gubernativo 61-45 ^
misma.

Pleito núm. 1.330. Sr E ch e g a ra y .— 
Compañía General de Comerció, S. A., 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Aduanas de 30 de abril do 1946, que 
confirmó . el fallo dictado por la- Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, re
caído er. el expediente administrativo 
47-45 de la misma, y en consecuencia, 
que quede firme y subsistente el ‘aforo por 
la partida ,89 del Arancel de la «Insu
lina Novo».

L o  que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 36 de la 
Lev  de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración dei Estado.

Madrid, 8 de julio de 1946.— El S e 
cretario Decano, Bonifacio de E ch e g a 
ray.

1.052 A. J .

MA G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O  

C A C E R E S
Edicto

E n  virtud 1°  acordado por 'el Ilus
ivísimo Sr. Magistrado, por providen
cia de está fecha dictada en los autos 
números 135-46, sobre reclamación de

salarios, promovidos por el obrero An
tonio/Cerezo Mai gallo contra don An
tonio Melitón, se 1 ita y mpla/a al u •- 
mandante Antonio Cerezo Margallo, en 
ignorado paradero para que c innanz- 

 ca ante, la Sala Audmnc. a de eMa Ma
gistratura (San Pedro, núm S), (tara 
asistir al acto d e . conciliación v inicio,' 
en su caso, que establecen lo> aríicu- 
los 458, 459 \ 4hi del v'r-uigo de l'ra- 

 bajo, v segundo del D en eto  ie 13 de 
mayo de 1948, v que hab. án ,\v tener 
lugar en esta Magistratura el d ' 3  vein
titrés de julio y hora de las diez y me
dia de su mañana Advirliéndost-le que 
al juicio ha de concurrir con todos los 
medios de prueba- que intente valerse, 
y qiK-y los expresados actos no <e sus
penderán por, falta de asistencia <je las 
partes, previniéndole de que si no com -> 
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.'

Y  para que sirva de citación y em
plazamiento en forma al demandante 
Antonio Cerezo Margallo. en ignorado 
paradero, se inserta la presente' cédula 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  v de la provincia, en cumpli
miento de U) acordado por el limo se
ñor Magistrado suplente, y establecido 
em los artículos, 260, 270 y 725 de. la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que • xpido en 
Cáceres a nueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis. — V.° B ° ,  el Ma
gistrado suplente (ilegible). — El Secre
tario , 'ilegible).

1.040—A. J .

LOGROÑO
Edicto  

En los autos de que se hará mención 
ha recaído sónlenc.a, cuyo m . a b z n -  
.miento y parte oispusitiva es como si
g u e :

«Sentencia.— En Lo g ro ñ o  a veinbo
cho ele junio de mil nu\ecientois cua
renta y >eL.— Don José  M a r ía  'Fernán
dez Azcona,^ M agistrado de T rabajo  su
plente número 1 de esta capital y su 
provincia, ha visto * .os aútos del jui
cio sobre reclamación por uospido se
guidas a instancia de Antonio Santa
maría Gil, de veinticinco años, ^oRero, 
.marroquintro, natural y vecino de es
ta capital,  dom.ci liúdo en Carnicerías , 
2 7 ;  Sabina Turr.dba Martínez, de vein
tiséis años, soltera, marroquí neja , na
tural de Logroño  y domiciliada 011 Tri
nidad, 4, 4.°, y Si lvia  Cocéis Ruiz, de, 
dieciocho años, soltera, a»prcndiza, na
tural de Manilla, domiciliada ten esta 
capital,  en Av-nida de Bailón, A-5.0, 
contra Luis  Boiu lf,  dedicado a la ta-. 
bricación de correas, que tuvo su domi
cilio en esta capital, on Milicias, 7, 
2.0, y . . .

F a l lo :  Que estimando la demanda
presentada, debo • condenar y condeno 
al demandado Lu is  Bonell, a que read
mita, aJ trabajo a los actores Antonio 
San tam aría  Gil, Sabina Torralba Mar
tínez y Silvia Codes Ruiz, o, en su 
defecto, abone al primero la cantidad 
de m*il ochocientas posetas correspon
dientes a cuatro mesi s de salarios,  
más trescient/is sesenta pesetas corres
pondientes a los días de tramitación en 
su máximo autorizado .por la L e y  ; mil ; 
doscientas poseías v d o s e n n tá s  cuaren
ta a Sabina Torralba, y .cuatrocientas 
veinte ipo.setas y ochenta, y cuatro a 
Si lvia  C o d e s ;  ordenando quo al h a c e r ’
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la notificación de esta  sentencia  a 
partes,  a la d e ma nd a da  por E d ic to  

que se publicará  en el B ()<1 jE T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y e»n el de  esta 
provincia , se les advierta  qu e  contra 
ella  pueden recurrir  ' en casación  p ara  
aivte la S a la  Q u in ta  del T r ib u n al  S u 
prem o, en €<1 plazo de diez días  hábi
les, por escrito  o c o m p a re ce n cia ,  en los 
c a s o s  y form as p rev istos  en los a rt ícu 
los 486 y  s iguien tes  del C ó d ig o  de 
T r a b a j o .

Así por  e sta mi sentencia,  definitiva* 
mente» ju z g a n d o ,  lo pronuncio, m a n do 
y 1 firm o.— José M aría  F ern án dez.  R u 
b r ica d o .— L e íd a  v p u blicad a  fué la an
terior sentencia  e r  el m ism o día de su 
fecha  por el l imo. Sr.  M a g is tra d o  qu e  
la  suscribe,  en audiencia  p ú b l i c a ;  do y  
fé .— P. Guil lén. Rubricado.'»

Y  p a r a  q u e  sirva de  notificación en 
form a  a don 'Luis Bonell , que se en
c u e n t r a  en ign o rad o  dom icil io ,  expido 
e l  p re s e n te  en L ogrom - a vein tio ch o  d e  
ju n io  fdte mil n ovec ientos c u a re n ta  . y 
so is .— IE1 S ec re ta r io ,  P. G uillén .

1.028— A . J.

JUZGADOS DE P R I M E R A INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

Ere v irtud de p ro vid en c ia  dictada con 
es ta  fec h a  por el J u zga d o  de Prim era  
Instancia  núm ero once de  M adrid,  en el 
juicio  ' e jecutivo especial,  in stado por 
el B an co  H ip o tecario  Óe Esp añ a, contra 
la S oc ied ad  C o o p e r a t iv a  S oc ial is ta  
O b re ra  Bilbaína,  en reclam ación de un 
p réstam o hipotecario ,  se anun cia  por el 
p resen te  la  venta,  -en pública  subasta,  
por prim era vez, ^e la f inca hipotecada 
q u e - e s  la siguierfite:

U n a  casa  en ia vil la  de Bilbao, c a l le  
de  San F ra n cisco ,  núm. 11, que con su 
patio  de tuces y escalera  ocupa 90 m e 
tros 36 decímetros c u a d r a d o s ; linda, 
E s te  e izquierda,  entrando, con ¿ a s a  nú 
m ero 9 de la m ism a  C o o p erat iva  S o c ia 
l is ta  ; Sur o esp alda ,  con terreno segre. 
g a d o  de la f i n c á q u e  se describe y q u e  
pertenece  a dicha C o o p e r a t iv a ,  y  por ei 
O e s t e  o detrecha, con  la c a s a  núm ero 13 
d e  don R a im u n d o  C a lz a d a .

El rem a te  tendrá lugar ^oble y si muí 
tán eam en te  en' la S ala-A u dienc ia  de 
este* j  uzgado,  sita en la calle del-t iene-  
ra l  C a s ta ñ o s ,  núm . 1 de M ad rid ,  y en la 
del de igu al  ciase d e  Bilbao, el día 7 de 
sep tiem b re  p ró xim o ,  a jas, doce de su 
m a ñ an a,  p reviniéndose  a los licitado-res;

Q u e  la  e xp resad a  fiifta sale a subasta  
por p rim era  vez y por el tipo d e  ochenta 
mi i pesetas,  c onvenido al e fecto en la 
e scritu ra  de p réstam o base del procedí 
m iento,  no adm itiéndose  postu ras que 
río cubran las dos terceras p a rte s  del 
e xp resad o  t i p o ; y  para  tomar parte  en 
el rem ate,  deberán c o n s ig n a r  los licita- 
dores,  prev iam en te  y en efectivo, el 
diez p o r  c ien to  d e  la indicada  suma, 
sin c u y o  requisito  no podrán l ic ita r ;  que 
los autos y los títulos de  prop ied ad  de 
la  finca, suplidos pdr certificación «H 
R e g is t r ó  se e ncuen tran  de manif ieste  
en la S ecre ta r ía  del que refrenda, e i t  
tendiéndose  que todo i i c itad or aceptp 
c ó m o  Ij a sitante la titulación aportada, v 
que Jas carga's  o g r a v á m e n e s  anteriores

y los preferentes, si l os hubiere, al 
crédito del JBanco H ipotecario ,  c o n t in u a 
rán . subsistentes,  entendiéndose q u e  el 
rem atante  los acepta  y queda su brogado 
en la re sp on sabil id ad  de los m is m o s ,  
sin dest in arse  a su ext inción  el precio 
del remate.

D ado en Madrid a  nueve de julio  de 
mil novecientos» c u a re n ta  y se is .— EJ 
Juez de P r im era  Instanc ia  ( i ie g ib j f ) .—  
El S ecretario ,  L u is  M oliner.

3.480-A.J.

MADRID

Edicto

Don L ip id io  L o za n o  Esca lo n a ,  Juez de 
P r im e ra  Instancia  núm ero 17, con  ju
risdicción  pro rroga da  én  el dei n ú m e 
ro 8 de e s t a  cap ita l .
Por el preseute  y a v irtud d e  lo acor

dado en providencia  d ictada  con e s ta  
fecha en los autos p ro m o vid os  por el 
B an co  H ip o te ca r io  de E s p a ñ a  c o n tra  
doñ a  C a r m e n  G on zález  y G on zález,  
sobre secuestro,  posesión intérin a  y 
venta  de las dos fincas q ü e  después se- 
describirán, hipotecadas en ga ra n t ía  de 
un préstamo de cuarenta  mil setecientas 
c incuen ta  pesetas de principal,  interese* 
de  derñora, costas y g a sto s ,  se a n u n cia  
la venta en pública subasta,  poi té im in o  
de q u in ce  d ía s ,  de  la s  «siguientes;

E N  U T R E R A

P r im e ra .— U n a  suerte  do tierra vque  
fué o i ivar,  luego tierra de  calm a y hoy 
estacada de olivar, situada en el p ago  del 
Saltil lo, de este  término* de 'cabida  
dieciocho fa n e g a s  de t ie rra , 'e q u iva le n tes  
a  diez h ectáreas setenta ár^as y tu a  
renta  y . s e i s  centiáreas-; l in da :  al Norte, 
con oiivar del D u q u e  de A h u m a d a  \ 
otro ¿ei M arqu és de C a s a  U l lo a ;  al 
Sur,  con  otra  de la  C ap e l la n ía  que |)o- 
spyó don Juan Rodríguez,  d e sp u é s  dé 
don A n ton io  G onzález,  y al O e ste ,  con 
el cam in o  q u e  sale de esa c iu d a d .y  v a  a  
la Vil la  de A lcalá  de  G u a d a ira .

S e g u n d a .— U n a  c a s a  s ituada e 11 Ja.pla- 
zuela^de G ib a ja ,  hoy calle Alvarez Q u i n 
tero, núm. 2, qu e  antes fué calle  de 
G arc i-G ó m ez ,  núm. 25 y 27: cons-ta su 
área superficial  de cuatrocien tos c in 
cu e n ta  y siete m e tro s  'cu a d rad o s,  lin 
dando : por la derecha de su entrada, con  
la cal le  que se llamó G arc¡-G óm ez, hoy 
de don C lem en te  de  la C u a d ra ,  a ia que 
hace e s q u io a ;  por l a  izquierda ,  con co
c h e ra  de la calle,  antes  R om án Melón 
dez,  hoy Alvarez Q u intero,  que fué  de 
los señoreé C u a d r a ,  y Dor su espalda, 
con c asa  que lu,é de  don Juan R u iz  

' M antilla  y Can ales .
N P a ra  la celebración del rem ate ,  que 
'tendrá  lu gar  e.n la  S a la -A u d ie n c ia  de 
este  J u z g a d o  número 8, sito en la calle 
del G eneral C a sta ñ o s,  núm. 1, y Simul 
tán eam en te  a n te ’ el de igual c lase  de’ 
U trera,  se ha señalado el día 19 de 
a g o s to  próximo, a las once de su nía 
nana, fijándose como -condiciones las 
s igu ie n te s:

P r im e r a .— Servirá  de tipo para la s; 
ba sta  de las fincas descritas  la cait t idad 
de cuarenta  y un m il  q u in ien ta s  peseta.-, 
para la prim era  f inca  y cua renta  mil 
por la segunda, con ven ida  por fas par 
te s en la escritura  de constitución  -c 
hipoteca  y tm se adm itirán  p ostu ras que 
no cubran Jas do s  terceras partes del 
expresado tipo. '

S e g u n d a .— P a ra  to m ar parte  en la  
subasta  deberán: los l id ia d o re s  consigna,,  
p rev iam en te  en la m esa ^el Ju zga d o  o 
en el E s ta b le c im ie n to  ' público d e s t in a d o ,  
al efecto, ei diez por c ien to  en e fe ct ivo  
de las  m e n cio n a d a s  c a n t id a d e s  f i jadas 
como tipo, sin c u y o  requisito  no serán 
adm it idos .

T e r c e r a .— Si se hicieran  d o s  p ostu ra s  
ig u a le s  en los d is t in to s  J u zga d o s,  s=e 
a brirá  nueva  lic itación entre  lo s  do*8 
rem atantes .

C u a r t a . — L a  con s ig n a c ió n  del precio  
se  verificará a  los ocho días s iguien tes  
al d e  la ap rob ac ión  del rem ate.

Q u in t a .— L o s  títulos de propiedad* 
suplidos por certif icación del R e g is tro ,  
se hallarán de m anifiesto en 3a S e c re ta 
ría  del qu e  refrenda, debiendo  ̂ confor
m arse  con ellos los licitadores,  sin tener 
derecho a exig ir  n ing un os  otros.

S e x t a .— 'L as c a r g a s  o  g r a v á m e n e s  
anteriores  y lo s  preferentes— si los h u 
biere— al crédito del actor, con tin uarán  
subsistentes, entendiéndose  qu e  el  re
c a t a n t e  los acepta  y queda su brog ado  
en la resp on sabil id ad  d e  los  m ism os;  sun 
d e st in arse  a  su é x t i n c i ó n . o l  precio del 
r e m a  Ve.

Y  para  su inserción en e l  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ESTADO, con la ante* 
lación antes  e x p res ad a,  se expide  el p r e 
sente en M adrid  a c inco  d e ; julio de  tmil 
novec ientos cuarenta  y  seis. E l  Juez 
de  P r im e ra - Instanc ia ,  E lp id io  L o za n o  
Escailona.— El Secretario ,  Jo sé  Torres 
S an to s .  1

3.481-A. J.
MADRID

Edicto
D o n  M an u el  de Vicente  T u to r  y  de  

G uelben zu, Juez de Primera Instan
cia  del Juzgado núm ero siete de M a
drid.
H a g o  s a b e r:  Q u e  en este  Juzgado se 

tram itan autos' de menor cua n t ía ,  en 
ejecución de sentencia, promovidos por. 
d o n 'J o s é  Eugenio M artínez Gil ,  contra  
d o ñ a  Cecil ia  de  la C u e rd a  y otros,  so
bre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos he acordado la v e n ta .e n .  pública 
subasta,  por se'gunda v e  z, término de 
veinte días, de la finc¿ e m b a rg a d a ,  que 
es  una casa  en Toledo, calle de la Vir
gen  de Gracia ,  señalada con el núm ero 
diecisiete moderno y nueve antiguo. Lin 
da.: por la derecha, con plazuela  de la 
V irgen  de Gracia,,  donde form a fachada  
lateral ; por la izquierda, con fach a d a  
lateral  de la casa  núm ero quince  mo
derno y ocho an.tiguo, y por la esp alda  
con cochera de don Rufino Pérez.

P a ra  el acto del remate se ha  seña
lado e 1 día treinta de agosto próximo, a  
las once horas, ' bajo las siguientes con
diciones : #' ■ .

Q u e  se to m ará com o ti<po de esta  se
gu n d a  subasta la cantidad de dieciocho 
m il  quinientas noventa  y tres pesetas 
con diez céntimos, no admitiéndose pos
turas inferiores a  las dos terceras partes 
del indicado tipo.

O'ue para tomar parte  en el rem ate  
deberán consignar, p reviam ente  los lici
tadores el diez por ciento efectivo deá tipo 
de  la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.
1 O u e  la subasta se celebrará, doble y  
sim ultáneam ente,  en este Juzgado y en  
el de igual c lase de Toledo.

Q u e  si se hicieren dos posturas igua-
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les se abrirá nueva licitación entre los 
dos • ^matantes, ante el Juzgado que co
noce de los autos.

Que los títulos de propiedad de la fin
ca, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en Secretaría, • 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los lidiadores 
deberán coinformarse con ellos y no ten
drán derecho a exig ir  ningunos ■ otros.

Que se entenderá que todo lidiador 
«acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores , 
y  los preferentes— si los hubiere—al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
¿acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
¿a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a ocho de julio de 
rnil novecientos cuarenta y seis. — E'l 
Juez, Manuel de V. Tutor.— El Secre
tan o, José de Molinueyo.

3.449—A. J.

MADRID
Edicto

En virtud, de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia núm. Ceinte de esta capital, 
en los autos de procedimiento judicial 
sumario, seguidos en dicho Juzgado a 
instancia del Procurador don Alfonso 
Lodeiro, en representación de don Aqui.

( lino García Fernández contra don Juan 
.'Aranda Aybar, ven reclamación de un cré
dito de 100.000 pesetas, intereses y pos
tas, se anuncia por primera vez. la ven
ta en pública subasta la finca hipoteca
da, y que en la escritura de préstamo se 
describe de fia siguiente forma :

Casa señalada con el núm. 38 actual, 
antes 8, de la calle del Ancora, afueras 
en la puerta de Atocha, manzana 474 del 
nuevo ensanche en el sitio llamad^ 
de la Vega. Ocupa una 'superficie de 148 
metros cuadrados, equivalientes a 1.906. 
pies cuadrados. 28 ' centésimas de otro. 
L inda, según el título : por su frente, al 
Norte, en línea de d:ez metros con dicha 

' calle de1 Ancora ; por la derecha, entran
do, al Oeste,' en 'línea de veintinueve 
rpetros y ochenta centímetros, con solar 
número cuatro de don Florencio Alonso; 
por la izquierda, a! Este, en línea igual 
a la anterior, con sobar número seis de 
los herederos de don' José Herand, v por 
la espalda, ai] Sur, en línea de diez me. 
tros con Jos solares doce y trece que fue
ron subastados por don Vicente Sampa- 
yo. Consta de cuatro plantas. »■

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la S a ’ a Audiencia do este Juzgado,

: sito en la calle do] „G en eral Castaños, 
núm. 1, se ha señalado la hora de once 
'de la mañana del dúo veintitrés de agos
to próximo, bajo las condiciones si
guientes : ,

'Primera.— Servirá de tipo para esta pri
m era subasta la cantidad de ciento trein
ta y siete mil pesetas, fi jadas a tal efecto 
en la escritura de préstamo, y no se ad- 
tnitirá postura alguna que sea inferior 
la dicho tipo.

' Segunda. - P a r a  tomar parte en el re
mate, deberán consignar previamente |os 
l id iadores  e¡l diez, por ciento de dicho ti- 
*po sin cuvo requisito no serán admitidos.

Tercer a .- -L o s  auto-s y la certificación 
♦del Registro a que se refiere la regila 
♦cuarta del" art. 131  <\e la ’ Ley Hipote-

aria, estarán de manifiesto en la Secre. 
¡aria de este Juzgado, y se entenderá 
que ludo iicitador acepta corno bastan- 
e ¡la titulación.

C uarta .— Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si 'los hubie
r e ,  al crédito de¡ acto continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
uñarse a su extinción el precio del re 
mate. . .
v Dado en Madrid, a ocho de juiio de 
rnil noviecientos cuarenta y seis.— El 
luez de Primera Instancia, Luis López 
Ortiz. El Secretario José  Cabello.

3.485-A. j .
B AR CE L ON A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de Primera Instancia del Juzgado 
(húmero tres dé Barcelona, en. el expe 
(lie-rute de extravío o desposesión de v a 
lores quo luego se expresarán, instado 
por doña Aurora E sp u is  Asso, como d<- 
propiedad de la misma, por el presente 
se hajt'e público que en. (providencia de 
veintiocho de mayo último se ha admi
tido a trámite dicha denuncia .y se ha' se
ñalado el término de. nueve días para 
que el tenedor o tenedores de ios títulos 
efe referencia puedan comparecer a ha
cer uso de los derechos que les rres- 
poffdan. bajo apercibimiento si no lo ve 
rifiran de pararles los (perjuicios o qut 
hubiere lugap er¿ derecho. -

Los-va-lores objeto de tai d-enuncia son 
los- s iguientes:

Once acciones preferentes serie F ,  de 
«(Catalana G as  y t Electricidad, So
ciedad Anónima», números 2.518, 3.535. 
*-346 y 7» y 7» 21.329, 25.386,
26.818, 30.682 y 63.308, de valor nonii. 
nal-^cada título quinientas pesetas y d< 
mporte total cinco mil quinientas pé
selas.

Barcelona, 14 de junio de 1946.—El 
secretario. Jo sé  Pastor.— V.° B .0, el 
Juez de Prim era Instancia, Francisco 
Kvré Va re la.

3-4S7 a - J- .

EL F E R R O L  D E L C AUDI LL O
E ú ju e z  de Primera Instancia de El Fe-, 

rrol del Caudillo.
Hace saber : Que en este Juzgado se 

instruye, expediente para declarar la au
sencia legal de Abelardo (López Díaz, 
que se ausentó para América, sin que, 
desde hace cinco años se tenga noticia 
del mismo.

El Ferrol del Caudillo, a tres de ju
lio de mil novecientos cuarenta y seis.
E Juez de Primera Instancia (ilegible). 
'El Secretario judicial , Angel Ástray. 

3.458-A. j .

VALO RI A LA B UE NA

d)on Juan García  Pérez, Juez de Prime-1 
ra Instancia de Valoría la Buena y 
sü partido. ,
Hago saber :  Que en este Juzgado se 

s.gue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don T o b ía s . Casado C a 
sado, que nació el 22 de febrero de 1889, 
en Villafuerte de Esgueva, ei cual se au
mentó de dicho lugar de donde era ve
cino en el año t'915, desde cuya fecha no 
tienen noticia alguna de él sus fami- 
Carea.

Lo que se hace público per medio d^l 
.resenie a 'los electos del articulo 2.042 

reformado), de ¡a Lev de Enjuiciamien- 
lo Civ il , para conocimiento del interesado 
v de cuantas personas pueda., suminis
trar datos o estén interesadas en dicho 
expediente.

Dado en Valoría la Buena, a seis de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez de Primera Instancia. Juan G ar
cía.— El Secretario acetan (ilegible). 

3.496--A. j.

E S T E L L A

Don Manuel M a n d o .  Reparaz, Juez de 
Primera Instancia del partido.
Por el presente se da a v is ru a  doña 

María Antonia Duvecín v Aldaz, resi
dente en Francia , con domicilio desco
nocido, de la muerte sin testar^ en és
ta ciudad, el día 21 de junio último, de 
su madre, doña Juliana Aldaz y Man
cho, por si le conviniere comparecer so
licitando la' entrega de los bienes o la. 
continuación del juicio abintestnto. ba
jo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Estella a 6 de jubo-de 1946.— 
Eli Juez de Primera instancia, Manuel 
Macicior.- —El Secretario, José María Gi- 
nés.

i O o 7 — A.  L  
PUE RT O DE SANTA MARIA 

Edicto

Don Miguel Moreno Mocholi,  ̂Juez de 
Primera Instancia' de esta ciudad de 
Puerto de Santa María y su partido. 
Hago saber :  Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 22 del corrien
te año se sustancian autos juicio., uni
versal, declaración de herederos, a ins
tancia del señor Abogado del Estado, en 
esta provincia, y en los que se solicita 
<e declare al Estado heredero abintes- 
tato v a beneficio de inventario de la 
causante doña María L u isa  Terry de !a 
Vega, que nació en Puerto Real,  el día 
26 de enero de 1008 siendo hija legíti
ma de don Antonio Terry  y ? ’ ig ud  de 
8nto y de su segunda esposa, d' ña Mar
garita de la Vega y Argote, difuntos, la 
cual felleció a ios treinta y cuatro años 
de edad, en estado de soltera, en el Hos
pital Militar de Griñón, a consecuencia 
de heridas sufridas en el frente de gue
rra, el 29 de septiem bre de 1937, otor
gando cláusula en la que dice que todo 
el dinero que tiene depositado en el Ban
co de España, íntegro, pase a propiedad 
de Falange Española, sin que compre- 
diese ¡a totalidad de los bienes de la cau
sante.

Por lo que se publica el presente y 
otros de igual tenor para que aquellos 
que se crevorcn con igual o mejor de
recho a la sucesión de la referida cau
sante, comparezcan ante este Ju zg ad o  
v en los referidos autos *en forma pro
cesal oportuna para <d ejercicio de los 
derechos que '  se creyesen asistidos, v 
°Ho en el término de veinte días, a p a r
tir de la fecha de la publicación de este 
-dicto, en el B O L E T I N  O F I C I A L  
OÍE1!,. E S T D O , en el. rio esta provincia, 
en la tabla de anuncios de lo.s Juzgados 
Municipales ño Puerto Real, de' Griñón 
v en lo.s de o ste Juzgado, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que 
Haya lugar en derecho, advirtiéndose 
oue son segundos edictos por no haber
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com p arecido persona a lgu n a  al ¡primer 
llam am iento.

Puerto  de S an ta  M aría,  a c inco  de 
julio  de mil novecientos cuarenta  y seis. 
El Juez,  Miguel Moreno. El Secretario  
(i legible).

1 .034- A .  J.

REDONDELA
Don José A l041 so í' iu íkom), Juez C o 

m arcal  en funciones <Je *J ih/z' de P r i
m era  Instancia  do la  Villa de ‘ Re  
donde la.

H a g o  ¡público: Q u e  en este  Juzgadc 
se tram ita  a in stan cia  ide Josefa  ¡Lorenzo 
F ern án dez,  inayor de edad, c a s a d a ,  y 
vecirCa de S an gu i  ñecla, municipio de 
Mos, o . x p r ( l : e n l e  para obtener 3a d e c la 
ración de ausencia  legal de su esposo, 
E d ua rd o  Rosendo ( a; reí a M artínez, 
lu jo  de  Joaquín  y de C a rm e n ,  natural 
de T a m c i g a  y vecino de. S a n gu iñ e d a .  
ambos- del municipio de  Mos, el que en 
eri íties de febrero de mil novecientos 
treinta y c in co  se ausen tó  a la ciudad 
de Buenos Aires,  República A r g e n t i n a . 
sin q u e  desde entonces se tengan noti
c ia s  de su actual p aradero.

Y  a fin de que tenga Jugar su inscr  
oión .en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  do s  v ec es  con in tervalo  dt 
quince  días,  expido la .presente en Ro- 
d'ondela a prim era de mavo de  mi no
vecientos cua renta  y  seis .— El Juez C o 
m a rc a l  en funciones del de  Pr im e ra  Jnsi 
ta ncia ,  Jos»» Alonso Tronco>o.- - E! S e 
cretario,  Luis A. Percira.

3-45<>— :l• J-a ‘ 5-7-'9-0

CALAMOCHA  
D o n  R a f a e l  E s t e b a n  Al i ad ,  J u e z  dt  P r i 

m e r a  I n s t a n c i a  d e  C a l a m ó c h a  y  su 
p a r t i d o  ( l ' e r u e l ) .

H a g o  s a b e r :  Q u e  en este J u zga d o  y 
Secretaría  d ü  q u e  refrenda >e instruye 
a distancia  de parte interesada, e xp e
diente  sobre declaración legal de ausen 
c ia  de don Jufto G órriz  Imítale, mayor 
de edad, soltero y vecino de Munreai del 
C a m p o ,  en donde tuvo su ú lt im o <]omi- 
ciiio ¡y residencia,  y según c on sta  en re
fer idos autos,  dicho señor m archó a 
F ra n c ia  en el año 1930, careciendo de 
sus noticias desde Lace  cerca  de diez 
a ño s  e ign orán d ose  su paradero  y exis 
tencia . Y  para Sos e lectos  procedí .«les, 
se  hace pública, por segunda  vez, la in
coación de ^icho ’ Xpedienie, se g u  1 (.re*, 
cr ibe  el artículo 2.03S de la Ley  de E n 
ju ic iam iento  Civil .

D*ido en C a la m ó c h a  a 19 de junio  de 
1946.— El Juez de P r im e ra  Instancia,  
R a fa e l  Esteban A b a d . — El Secretario ,  
M. A ndrés M oreno.

3 . .4 S 2 - A .  j .  '  •

CALAMOCHA  
D o n  R alael Esteban  Abad, Juez de P r i

mera Instancia  de C a la m ó c h a  con ju
risdicción .prorrogada al de; igual clase 
de  M o n ta lb á n ..
H a g o  s a b e r:  Q u e  Pn dicho j u z g a d o  de 

Montalbam se tram itan autos sobre ad
judicación  de bienes a que están llam a
d a s  distin tas  personas,  sin designación  
de  hiedes, a instancia  de don C ris tó b a l  
Martín  S ancho, eorho legal representante* 
de su esposa, doña M anuela  G inieno N a 
varro,  representados en tufno de oficio por 
pl P rocurad or habil itado don Joaquín 
C o m a  Asilara, y habiendo sido declara
dos pobres lega lm ente  para l i t ig ar  d i

chos dem andantes .  Siendo la cau sa n te  
dona Antonia Roche Kerreruela  y su e s 
poso don Manuel G rac ia  Fino!, fallecidos 
< n Rudilla  el día diez de n ov iem bre  de 
mil novecie tos treinta y cinco y quince 
de julio de mil n ovecientos veintiocho, 
respectivam ente,  bajo testam en to  m a n 
com unado, qu e  fué o torgad o  en la  Villa  
de C ala m ó ch a  el día c inco de octubre 
de" mil novecientos veinticinco, an te  el 
Notario de la m ism a don M anuel Gil 
Gime-no, y en cu y a  cláusula cuarta  ins
tituyeron qu e  fallecido el ú ltim o de  los 
testadores, o *sea cuando fallezcan los 
dos, en c uantos bienes queden de sus 
herencias quieréff^que les suceda la per
dona que asista al sobreviviente  en su úl
tima enfermedad y, en su defecto ,  el 
Hospital Provincial de Teruel  ; p^ro lo 
establecido en este  apartado c u a r to  se 
rum plirá  si el consorte  supersiste  de los 
o to rg a n tes  no dispone, otra cosa, usando 
de la,s plenas facultades de heredero u n i
versa! del premoriente.

IRn su virtud y de acuerdo con pro
videncia  del día de la fecha, se l lama 
por segunda  vez a cuantos se crean con  
derecho a los bienes, ¡para que compa- 
•ezcan a deducirlo  en el térm ino de dos 
meses a con tar  desde la publicación del 
presente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y m n fo rm e  dispone el 
artículo  mil ciento once de la L e y  P r o 
cesal.

D ad o en C ala m ó ch a,  a dos de julio 
Je mjl novecientos cuarenta  y seis.-WEl 
Liez,  Rafae l  Esteban.- -Fd Secretario  ju
dicial,  M. Andrés Moreno.

1 .039— A. J. ,

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

6 . 4 9 7

Don M an u el  C orujo  Valvidares, Secre
tario de Sala  de la Audiencia  T errito
rial de ¡Madrid.

Certif ico : Q u e  en el expediente  ins
truido por el Juzgado Especial de In
cautaciones * número dos de las provin
cias de Madrid  y T D e d o se dictó por el 
excelentís im o señor G eneral Jefe de la 
Séptim a Región ¡Militar la siguiente re 
solución' que copiada a la letra dice así :

«Exento. Si\ : De^íícuerdo con lo in
form ado por la Com isión Provincial 
de Incautación de Bienes de Toledo, 
entiende tú que suscribe, una vez e x a 
minado este expediente, procede declarar 
V. E. con fo rm e al apartado g) de la O r 
den de la P res iden cia• de da Junta T é c 
nica del Estado', de 10 de e ^ r o  *937 
, B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm. ^83, página 87), la responsabil idad 
civil administrativa de M argarita  G a rc ía  
Palacios, como culpable lie los daños y 
perjuicios expresados en el artículo sex
to del Decreto-Lev del propio 10 de ene
ro ( B O L E T I N  O F I C I A L '  D E L  E S T A 
D O  núm. 83, página 83) y q u e  fije 
V. E. dicha responsabilidad en cuantía  
de todos los bienes de la nom brada m u 
jer por su. destacada y perversa actúa-.. 
eiór., sancionada con grav e  penalidad.—  
Sj V. E. así lo estim a, puede V. E. cur
sar las actuaciones al Excm o. Sr. G o 
bernador Civil de Toledo, Presidente  de 
la mencionada Com isión, para que dis
ponga la remisión al limo, Sr. Presiden
te  de la Audiencia testimonio del resu 
men de! Juez, de los informes de ¡la C o 

misión y  Auditoría  y de la  resolución 
de V. E. con la pieza de em bargo, a  
los efectos de ejecución que dispone el 
apartado g) de niíención. V .  E . ,  no  ̂obs
tante, resolverá. Valladolid, 25 de junio  
de 1939.— El Auditor.-— F irm a  ilegible.—  
Rubricado.» , . .

Lo  qu e  se hace  público por medio dól 
presente edicto para  qu e  sirva de noti
ficación a la interesada, cuyo paradero 
se  desconoce. N

Madrid, 10 «de m a y o  de 1946.— E l Se
cretario,  M anuel Corujo .

4 - 23 5 *
6.498 ,

En cum plim iento del D ecreto  de  22 
de julio de 1942' y vista la imposibil i
d a d  de reconstruir el  sumarió ' 361 
de 1932, por imprudencia  temeraria, con
tra Jua«} Escuté, se hace saber qu e  por 
la C om pañía  de S eguro s «¡La bJnión y  
él Fénix  Español)» se tiene solicitada la 
cancelación y devolución de la fianza, de 
dos mil quinientas pesetas prestada para 
garantizar Ja responsabil idad civil de di
cho procesado, constituida  en la  C a j a  de 
Depósitos de M adrid e<¡ cinco títujos del 
Em préstito del Gobierno 'Imperial de 
M arruecos, Emisión París 1910, núm eros 
•22690, 23.813 al 815 y  24246 y cuyo  res
guardo ostenta e l  número 309275 de en 
trada y número 134020 de registro.  Por 
ello se hace saber, mediante este  edicto, 
que se insertará en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia y en el ((Diario de Barcelona», 
a fio de que dentro de  dos meses desde 
la inserción puedan form ularse  las re
clam aciones por quien pueda tener dere* 
cho a ello, ante el Juzgado de Instruc
ción  número doce de B arcelona, sito en 
el Palacio de  Justicia.

D ad o en Barcelona a  ocho de marzo 
de mil novecientos^ cuarenta  y seis.— El 
Juez, Antonio iBravo.— El Secretario, 
P. H.,  José R och . '■
. 1 -97S-4&.

6 -499.  . .
D on  T. Luis C lem ente  Melus, e jerciente 

Juez de Pr im era  Instancia  de A teca  y 
su partido.
Én virtud de lo acordado en sumario 

26 de 19-46, sobre robó a don Ju an  D o
m in g o  Caévo Garch.it/oreno, vecino de 
Cervera  de la Cañada, de un granero 
que tiene en la planta m ás a l ta  de su 
domicilio, el día 16 del pasado mayo, de  
cuatro jamones, un espaldar de tocino y  
cinco kilos de jabón, valorado todo ello 
en unas tres m.'l veinticinco pesetas; se 
ruega a  todas jas Autoridades y A ge n 
tes de la Policía judicia l  procedan a l  
rescate de lo robado, poniéndolo a dis
posición del Juzgado de P a z  de C erve
ra  para  su entrega  en depósito al per
judicado, e igualm en te  que se proceda^ 
1 la captura  del autor o autores del 

hecho,'poniéndolos a disposición de este 
Juzgado de -instrucción de Ateca, en la 
prisión del partido de Ateca, uná vez se 
acredite que son' jos verdaderos a u to r^ .

Ateca, 1 de jun io  de 1946.— ES. Juez 
de Instrucción. Luis  Ole'mente.— EH S e 
cretario  judicia l,  A n ton o  NogueroL 

4.595. • ,
6.500 . 1

Don X. Luis Clem ente  Melus, e jerciente  
Juez de Pr im era  Instanc ia  de A te c a  
/ su partido. '

Que en v irtud de lo acordado en su
m ario  20 de 1946, sobre robo, en la  110-
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che dei 29 al 30 del actual, en ia Igle
sia parroquial de Cervera de ;a Cañada, 
de una medalla que pendía de una ca
dena de las llaves del Sagrario, con las 
iniciales de Nuestra Señora de la Vir- 

. gen del Pilar, y una botella de tres cuar
tos de litro de vino de celebrar, y por 
estar desordenado lo demás se ignoran . 
otras cosas que hayan podido desapare
cer, se ruega a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía .iudicial procedan 
a la captura de sus autores, poniéndolos 
a disposición de este Juzgado en la pri
sión del partido de Ateca y procediendo 
al rescate de lo robado, que será puesto, 
en depósito, a disposición del señor Juez 
de Paz de Cervera dé la Cañada para 
6u entrega, en depósito, ai señor Párroco 
de dicho pueblo.

Ateca, 1 de junio de 1946.—El Juez de 
Instrucción, Luis Clemente.—El Secreta
rio judiülái, Antonio Noguerol.

4.596.
6 .50.1

Don Francisco Argüello B'anco, acci- 
denia.menitó Juez de Instiucción de 
Arevaio y su partido.
Por el presente, que se expide en mé

ritos dei sumario 29 de 1946. jk>r sustrac
ción de una burra, se c-ta a Ceferino 
Lobato Jiménez, de unos cuarenta años.

* estatura regular, delgado, color moreno, 
yiste pantalón''de cuál oscuro con rayas, 
con chaqueta negra de paño, boina ne
gra y alpargatas, vecino de Salamanca, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que, en término de diez días, compa
rezca ante est£ Juzgado a ñn de ser 
oído* en dicho sumario, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que. hubiere lugar,

Arévalo. 31 de mayo de 1946—El Juez 
'de Instrucción' Francisco Arguello Blan
c o —El Secretar-o (ilegible).

4 593.
6.502

Don T. Luis Clemente'Melus. ejerciente 
Juez de Primera Instania de Ateca y 
su partido.

En virtud de lo acordado en suma
rio 22 de 1946, por hurto de una bicicle
ta,, en Móntetele, a Clemente Tomey Mo
reno, por Francisco Mata García, de trein
ta años, soltero, barbero, natural y vecino 
de Puente Genil, calle de Castejón,' 123, y 
Agustín Torres Ruiz, de diecinueve años, 
soltero ,' fontanero, natural y  vecino de 
Madrid, en la calle de Santa Engracia, 

o Alcaiá, 30, portería, y reclamado el ( 
Francisco Mata por varias autoridades, 
según participó íu Comisaría de Poli
cía de Cala i/, y ud, que tiene los ante
cedentes. se ruega y encarga a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial que procedan a ]a captura de ellos, 
poniéndo.os a disposición de este Juzga
do en la prisión de.J partido de Ateca, 
y rogando a los señores Jueces que una 
•vez los pongan a su disposición se les 
notifique la prisión y les sea esta rati
ficada; e igualmente se requiera a ios 
pí'ocesadós para que - se constituyan en 
prisión en plazo de ocho días, pu?s de 
no hacerlo así serán declarados rebel
des.

Meca, 1 de junio de 1946-— El Juez de 
Instrucción. ¡Luis Clemente.—El Secre
tario judic al, Antonio Noguerol.

4.594.

6.503.

Don S a n t ia g o  Sánt hez - C ast i l lo  M artí
nez, Juez de  Instrucción del Part ido
de L o grosán .
Por el presente  edicto  se hace saber 

a l . perjudicado, lesionado Manue} Ruiz 
Moreno, natural de Viso del Pédroche,  
partido judicia l de H in ojo sa  del Duéjue, 
provincia de C órdo ba ,  minero, que se 
dedica  a implorar la caridad por haber 
qu edad o  inútil de  la m a n o izquierda,  
q u e  por es*te e d ic to  se le ofrecen las ac
ciones del artículo 109 de la L e y  de  En 
ju ic iam iento  C r im in a l  y que debe de 
com parecer en este J u zga d o  de Instruc
ción de L o g r o s á n ,  en térm ino d« ocho 
días,  para ser reconocido por el médi
co forense y, caso  de estar  curado, in
form e el m ism o con otro facultat ivo ,  de 
su sanidad, c u y a  residencia actual se 
ignora y se le advierte  qu e  c a s o  de no 
com parecer en el exp resad o plazo  le pa
rará el perjuic io *a qu e  hubiere lugar 
en d e r e c h o ; así  se acordó en proveído 
de esta fécha en el sum ario  que por le
siones g rav es  se in struye  en este  Juz
g a do  con ej núm . 63 de 1945.

D a d o  en L o g r o s á n ,  a nueve de m a y o  
de mil n ovecientos cu a re n ta  y seis. — 
El Juez.  S a n t ia g o  S. C ast i l lo .— E l  S e 
cretario  ( i leg ible).

3 .866 .

6 .5 0 4

Paulino L i l l o  V á zq u e z ,  cuyo últim o 
domicilio ha sido en Y a n g u a s  de Eres- 
ma, en donde estuvo  com o e n c a rg a d o  
de las P a n e r a s  del Servic io  Nacional 
del T r ig o ,  hasta  septiem bre del a ñ o  úl
timo', en q u e  m archó a Madrid,  y . c u y o  
paradero se i g n o r a ; com p arecerá  den
tro del término diez días ante ej Juz
gado fie Instrucción de Villaló¡n d« C a m 
pos, para ser o:do recibiéndole  decla
ración en el sum ario  núm. 15 de  1946, 
por estafa ,  apercibiéndole  .que de no 
com parecer,  le 'p a r a r á  el perjuicio  a que 
en derecho h a y a  lugar .  *

Vil la lón de C a m p o s ,  a nueve de m ayo  
de mil novecientos cuarenta  y seis. —  
El Secretario ,  José A. Ricote.

3- ^ 7 -
6.505 \

E n  virtud de providencia  d ic tada  en 
el día de huy, por  el señor Juez de P r i
mera Instancia  e Instrucción n úm  13 
de esta  capital,  en su m ario  por lesio
nes, bajo el núm ero 15 del año actu a l ,  
se cita  a A n ton ia  M iguel Gil,  de sesen
ta y nueve años, viuda, hija  de D a 
mián y, R ita ,  natural de U c e d a .  (Gua- 
d a la ja rá ) ,  con domicilio en la  plaza de 
las Peñuelas,  núm. 9, para q u e  com p a 
rezca en la S ala  A ud ien c ia ,  sita  en la 
calle del. G en e ra l  C a s ta ñ o s ,  n úm . 1, 
dentro del término de cinco días,  con
tados desde el s .g u ie n te  al en qu e  se 
publique el p resente  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  con objeto 
de recibir.a declaración am p liator ia ,  y 
ser reconocida por los M édicos foren
ses, bajo apercib im iento  . d e  ser decla
rada in cursa en la m ulta  de cinco a 50 
pesetas con qu e  ise le con m in a,  sin per
juicio  de a dop tarse  otras  determ inac io
nes a fin de ob ligarla  a efectuar dicha 
com parecencia .

Madrid, 9 de m ayo  de 1946.— El S e 
cretario, P. S .,  Eusebio  S u á re z .— Visto 
bueno, eil Juez Instructor (ilegible).

' 3 -9 *4 -

6.506

E n  virtud de o disp uesto  po-r el se
ñor Juez de Instruí ción de e s ta  villa de 
M edina del C a m p o  y su partido, en 
a u to  dbl día  de hoy,  d ic ta do  en el su
m ario  qu e  se instruye  con el núm ero 2 
de 1946, sobre hurto de un bolsero y 
v ar io s  efectos,  ha aco rd a d o  cirar por 
medio  de la presente céd ula  al perjudi
cado, súbdito belga,  Lodewijq" H end rik  
E y c h a n s ,  de c incuen ta  y tres años, ca
sado con doña M aría  C án d id a ,  de profe
sión marino, hijo de Biater Leonard y do 
S of ía  M atijda,  natural de B oom  (Bél
g ic a ) ,  dom ici l iado en A m b eres  (B é lg i
ca), V a n  der W ervers tra at ,  64, para 

ue dentro del térm ino de diez días, 
esde la inserción de la presente en el 

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
c o m p a re zc a  ante  este Ju zga d o  de Ins
trucción, sito en M edina del C a m p o ,  
calle de G a m a z o ,  núm. 1, con el fin de 
acreditar  la preexistencia  de referido bvl- 
so de ‘señora y efectos qu e  contenía  el 
m ism o, y ofrecerle  el procedim iento de 
acciones q u e  dispone el artículo 109 de  
la L e y  de E n ju ic iam iento  C rim inal,  pre
viniéndole  q u e  de no verificarlo lie para
rá el perjuic io  a  q u e  h a y a  lugar en de
recho.

M edin a  del C a m p o ,  17 de  enero de 
1946. —  El S ecre ta r io  Judicia l,  E n r jq u e  
M artín ez .  * /

3 -991-
6.507

T o rib io  Pa lom in o  M artín ,  natural d e  
T ole d o ,  casado, industrial,  de cincuen
ta  y cinco años, hijo de Eleuterio  y de  
M an u ela ,  dom iciliado ú lt im a m e n te  en 
la calle de  la Trinidad", núm. 5, y  cu y o  
actu a l  paradero se i g n o r a ; com parece
rá  en el térm ino de c inco días ante el 
J u zg a d o  de Instrucción núm ero 11, S e 
cretar ía  d€ don L u i s  Moliner, para re
cibirle  declaración  en el su m ario  226 de 
*945» Por hurto de 9.000 pesetas y ofre*- 
cerle el procedim iento c o m o  perjud ica
do, c o n . a r r e g l o  a lo d ispuesto en el 
artículo 109 de  la  L e y  de E n ju ic ia m ie n 
to C rim in a l ,  bajo apercib im iento  que d e  
n o  com p arecer  le  p a ra r á  el perjuicio a 
que hubiere  lu g a r  y deberá darse  por 
instruido, de dicho beneficio.

M adrid ,  11 de m a y o  de  1946. —  E l  
Juez  (i legible).  —- El S ecretario*  'Luis 
M oliner.

3.928.

6.508
En virtud de providencia  dictada' por 

el señor Juez de Instrucción número doce 
de esta capital,  en el sum ario instruido 
con el n úm ero 355 de 1944, P0*' presun to  
delito de infanticidio, se ha acordado ci
tar por medio del presente a las perso
nas que convivían con T eresa  Rubio M ar
tínez y Alejandro Santos Méndez, en los 
llamados Cementerios Viejos, sitos en la 
calle de Méndez Alvaro., de esta capital,  
a fin de que dentro del érmino de cinco 
días com parezcan ante este Juzgado, sito 
en la calle del G eneral Castañ os,  núm e
ro uno, con eil fin de prestar declaración 
en el indicado su m ario ,  bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere  lu gar.

Madrid, a cuatro de m ayo de mil no
vecientos cuarenta  y seis .— E ¡1 Secretario , 
Luis  de G asque.

3 -7*2


